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PARTS OFICIAL.

1.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su in teresante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
y  o b r a s  p ú b l i c a s .

Excmo. S r . : Considerando la sam a ur
gencia é im portancia del arreglo  y uni
formidad en la nación de! sistema de po
sos y m edidas,  S. M. la Reina (O. i). G. 
se lia servido resolver que una comisión, 
compuesta de Y. E. , de I). Alejandre 
O liv an ,  Diputado á Coi tes; D. Manuel 
Pérez Seoan e ,  Senador del R eino; D. V i
cente  Vázquez Q ucipo, subsecretario  en 
el ministerio  de la Gobernación y Di [lu
tado a Cortes; D. Juan  Subercase, vi
cepresidente de la ju n ta  consultiva de 
caminos, y D. Cristóbal B o rd iu ,  directo! 
general de ag ricu ltu ra ,  industria y co
mercio, proceda con la brevedad que e 
asunto reclam a al exam e n  del e x p e
diente que sobre aquel ramo e x is te  en 
este m inisterio ,  y proponga la unidad 
ponderal que debe adoptarse ,  asi come 
el sistem a que sobre ella deba estable
cerse , form ulando al efecto un proyecte 
de le y ,  y com prendiendo ademas en si 
informe los medios de plantear é introdu
cir  esta re form a, con todo lo demas que 
sobre la materia le sugieren su ilustra
ción y su celo.

De Real orden lo digo á V. E . para si 
conocim iento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid H  de Diciem bre de 1847. « B r a v e  
Murillo. == Sr. D. Mariano Roca de To- 
go res.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones ba jo  las cuales la 
Hacienda pública subasta por cinco 
años, a contar desde el día 1 i  de Mayo 
del próxim o de 1 8 4 8 ,  el surtido de 
cigarros habanos de la Isla de las c la 
ses que se mencionan para el consumo 
público en la Península é Islas B alea
res y Canarias.

I? La Hacienda pública subasta por cinco 
a ñ o s ,  á contar desde el dia 14 de Mayo 
de 1848  hasta el 14 de igual mes de 1853, el 
surtido para el consumo público en la P en ín 
sula é islas Raleares y Canarias de los c i 
garros habanos de la Isla ,  que necesite  de 
las clases s iguientes:

Regalía Imperial.
Regalía Común.
Media Regalía.
Panetelas.
De Dama y 
De marca común.

Los primeros han de estar envasados en c a -  
j i ta s  de cedro de 100 cada una : los segundos 
en cajitas de I 2o y 2 5 0 :  los terceros en ca j i— 
tas de iguales cabidas que los anteriores:  los 
cuartos y quintos en ca jitas  de 2 5 0 ;  y los s e x 
tos en cajitas de 250 y de 500 por mitad.

El largo de los primeros será de siete p ul
gadas, con peso limpio de 2 2t libras cuando 
menos, cada millar :  el de los segundos cinco 
pulgadas y nueve líneas, con peso limpio, cuan
do menos, de 12 l ibras cada m illar :  el de los 
terceros cinco pulgadas y cuatro líneas,  con 
peso limpio de 10 l ib ras ,  cuando menos, cada 
m illar :  el de los cuartos seis pulgadas, con 
peso limpio, cuando menos, de ocho l ibras c a 
da millar :  el de los quintos tres pulgadas y 
diez líneas, con peso limpio de cinco libras 
cada millar ;  y el de los sextos cuatro pulgadas 
y diez líneas, y siete y media l ibras de "peso 
cuando m e n o s , cada millar.

22 Todos los cigarros han de estar cons
truidos en capa y tripa con tabaco liaba no d( 
la vuelta de a b a jo ,  sano, ardedor, fresco, fino 
de buen gusto y buena e laboración ;  con h 
precisa c ircunstancia  de que todas las caja: 
han de ser de las clases de am arillo , pajizo \ 
colorado , con exclusión d é la s  p r ie ta s : Tampoc< 
se admitirán los c igarros anejos ó pasado:

aun cuando tengan buena v is ta ,  buen arder y 
buen color.

3? Los cigarros de las referidas seis clases 
serán l ibres de derecho á su exportación de 
la Habana.

i?  El contratista se obligará á entregar el 
número de millares de cigarros de cada una 
de las clases dichas que le pida la dirección 
general del ramo con seis meses de anticipa
c ió n ;  á cuyo efecto tendrá en esta corte un 
representante  con quien la misma dirección 
general se entienda, para que no haya excusa 
alguna subí o las fechas de sus podidos.

5? Las entregas se efectuaran on las lúbri
cas de! litoral que ia dirección general señale, 
y los rooomecimieníos para su admisión con 
arreglo á las condiciones i? y 2 :  se liarán en 
las mismas por sus directores ó inspectores de 
lab o res ,  con asistencia de los contadores,  y á 
presencia del contratista ó de quien le g i lm e n -  
to lo represenb',  y del escribano del estableci
miento , que librará los correspondientes tes
timonios. La direc ion general se r e s e ñ a  a d e 
mas la facultad de nom brar comisionados que 
presencien los reconocim ientos, á fin de que 
en ellos se cumplan las condiciones estipula
das ,  y se observen todos los requisitos de ins
trucción. Todos los gastos que se originen 
hasta que la fábrica se dé por recibida de los 
cigarros, serán de cuenta del contratista.

6? Dicho reconocimiento se practicará abrien
do dos do cada diez ca jitas ,  á fm de cerc io ra r -  
sed e  que el contenido está arreglado á las con
diciones estipuladas. Las cajitas abiertas  se 
volverán á cerra r  poniéndolas una faja ó pres- 
cinta de papel, sellada en sus extremos con el 
de la fábrica. Si los cigarros no fueren de re 
cibo se obligará el contratista á extraerlos 
del reino en el término de dos meses , a c r e 
ditando con certificación del cónsul español 
su entrada en puerto extran gero ,  que no sea 
G ibraitar ni ninguno de la costa Norte de 
Africa. Si el contratista prefiriese á la e x tr a c 
ción de los cigarros no admitidos el pago del 
derecho de regalía, podrá optar por e s te ,  pa
sando las cajitas  desechadas á la adm inistra
ción de impuestos, con su correspondiente fac
tura , para la imposición y pago del citado 
derecho de regalía. Tanto en el caso de e x 
tracción como en el del pago de la expresada 
regalía, el contratista satisfará á la Hacienda 
la parte de derechos de exportación de la Ha
bana , que por virtud de la condición 3? no 
se le exigieron en aquel punto. Si los cigar
ros de las cajitas q u e so  abrieren  no reuniesen 
las condiciones est ipuladas,  quedarán des
echadas todas las que contenga la caja  grande 
en que esten aquellas env asad as ;  á no ser 
que el contratista pida su exám en p a rc ia l ,  en 
cuyo caso se reconocerán y admitirán las que 
las reuniesen. Ninguna ca ja  grand e,  ó sea el 
envase de las cajitas de c ed ro ,  podrá conte
ner mas que 10 millares de cigarros.

72 La Hacienda pública satisfará el im por
te de los cigarros que reciban  las fábricas en 
libranzas sobre el tesoro á los plazos de 30, G0 
y 90 dias,  contados desde el tercero de la pre
sentación en la d irección general del ramo de 
los certificados de recibo que expidan los con 
tadores de las fá b r ica s ,  con el V.° B? de los 
d irectores de las mismas. Dichos certificados 
se expedirán  sin demora, y contendrán el n ú 
mero de millares de cigarros presentados, re 
cibidos y desechados, con la liquidación del 
importe de los recibidos, á los precios que se 
estipulen.

8? Si el contratista faltase á las entregas 
de los cigarros que le señale la dirección ge
neral  del ramo con la anticipación m arcada 
en la condición 42, queda esta facultada para 
su adquisición en cualquier punto y por cu a
lesquiera m ed ios ;  sin mas obligación que la 
de poner en conocimiento del contratista las 
medidas que adopte para cu b rir  su falta de 
cum p lim iento ;  siendo de cuenta del mismo 
tanto el exceso de precio á que haya de com
prar los tab aco s ,  cuanto ios demas gastos que 
dichas compras causen á la Hacienda.

9? El contratista á favor de quien recaiga 
la subasta afianzará el cumplimiento de esta 
con cuatro millones de reales de títulos al por 
tador de la deuda del 3 por 1 0 0 ,  que serán 
depositados en el Raneo español de San F e r 
nando , y do los cuales no podrá disponer 
hasta la terminación del contrato. El d ocu
mento que libre dicho Banco en crédito de 
haber recibido aquel depósito, se conservará 
en la Dirección general del ramo para devolver 
lo al contratista ,  fenecida que fuere la obliga
ción que contrae.

10? Solo se admitirá como Imitadores á la 
subasta , por sí ó por medio de apoderados, á 
los cosecheros y fabricantes de la Habana 
con fábrica  propia, los cuales para el electo 
deberán justificar aquella condición con certi
ficado de las oficinas superiores de Hacienda 
de aquella ciudad.

I I?  Dichos licitudores presentarán en la 
dirección general del ra m o ,  15 dias antes del 
del remate, muestras de sus propias fabricas,  
arregladas á lo que expresan las condiciones 12 
y 2 ? "  á fin de que se elijan por los peritos de 
la Hacienda , que nom bre la misma , las que 
por su calidad y demas c ircunstancias  deban 
entrar  en lic itac ión,  cuyas muestras estarán

de manifiesto 10 dias antes del expresado re
mate, y durante este, para que en su virta 
puedan los mencionados lid iadores calcular 
os precios á que se obliguen á surtir á la Ha

cienda de género igual. La cantidad de dichas 
muestras será la de un miliar de cigarros de 
cada una de las seis clases y en las porciones 
y envases de que trata ia condición 1.a E l 
contratista quedará obligado á reponer las e x 
presadas muestras en calidad y cantidad to
dos los años del contrato, entregándolas en la 
referida direc ion general en el mes de Ma
yo de cada uno, para enviar las corresp on
dientes ,  si fuero menester,  á las fábricas en 
que hayan de hacer las entregas.

12? La subasta tendrá efecto el dia 14 de 
Mayo del año próxim o de 1818 en la dirección 
general del ramo á presencia del director ge
nera! ,  del asesor de las direcciones y del es 
cribano m ayor de R e n t a s , en el local que al 
efecto se destine en el edificio Aduana de esta 
corte,  empezando el acto á la una en punto de 
la tarde hasta que cesen las pu jas,  anunciada 
la última por tres veces ,  y adjudicándose p r e 
viam ente al que resulte mejor postor. Los pro
ponentes a c r e d i t a r á n , cada uno con certifica
ción del Banco español de San Fernand o, ha
ber depositado en él la cantidad de un millón 
de reales de títulos al portador de la deuda 
del 3  por 100 para responder de las proposi
ciones y de las pujas que hicieren ; debiendo 
entenderse  que la referida cantidad habilita 
solo para quo sean oídas y admitidas estas, 
pues quo el individuo en favor de quien r e 
caiga el remate, ha de afianzar el cumplimien
to de este con la cantidad señalada en la con
dición 9?

13? Las pujas se harán á la llana en el pre
cio por millares , comprendiendo precisam en
te todas las clases de c igarros ,  sin que se ad
mita reba ja  que se refiera a una sola : tampo
co se admitirá reba ja  in fer io ra  un cuartillo de 
real de vellón.

14? La adjudicación de este contrato no 
tendrá valor ni efecto sin la aprobación 
de S. M.

15? E l  interesado en cuyo favor se haga 
la adjudicación otorgará la competente escri
tura pública ,  cuyos gastos y los de las copias 
serán de su cuenta.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 4 7 .—  Rafael 
del Bosuue.

F
MINISTERIO DE MARINA. I!

Reconocida la sociedad humanitaria de I n -  J
ylaterra, establecida en Londres, al laudable q
irrojo  con que el capitán del bergantín m e r -  
xante español E m ilio , I). Bernardino Camp , y  j
d piloto y tripulación del mismo buque r e a -  t
izaron e f  salvamento de la mayor parte de la ^
Tipulacion y pasajeros del paquebot de vapor r
ingles Ttneed, perdido en los arrecifes  del bajo  (
:!e los A lacranes ,  acordó por unanimidad que f
se grabase una medalla para p e rp e tu a r la  m e
moria de la filantrópica y generosa conducta r 
[leí citado capitán é individuos de la tripula
ción del Em ilio , y q u eso  ofreciese un e jemplar ■ 
á cada uno de ellos.

Asi lo ha verificado, remitiendo, por conduc
to del cónsul general de España en aquella 
nación ,  dos de plata para el capitán D. B er
nardino Camp y el piloto D. Guillermo V i l la -  
verde, y I I de bronce para los individuos de 
la tripulación, acompañándolas con la siguien
te carta ,  cuya copia traducida ha dirigido el 
mencionado cónsul general.

«Consulado general de España en Inglater
ra . = R e a l  sociedad hum anitaria ,  oficina nú
mero 3 ,  Trafalgar S q u a re  15 de Noviembre 
de 1 8 4 7 . = S e ñ o r :  Con referencia á mi carta 
del 19 de Julio último, y do orden de la j u n 
ta de esta Real sociedad hu m anitaria ,  ahora 
tengo el honor de pasar á V. E. medallones de 
plata honorarios que han sido decretados al 1 
capitán. D. Bernardino Camp y al primer pi-  ' 
loto Sr.  Villaverde, del bergantín español Em i- 1 
l io , como igualmente I I  medallas honorarias 
de bronce para los tripulantes del mismo b ar
co (como se verá por la lista s ig u iente ) ,  por 
su humana y loable conducta, salvando la 
mayor parte de los pasajeros y tripulación del 
paquete de vapor T icecd , que naufragó en el 
mes de Febrero  último en el arrecife  A lacranes.

Rafael Diez.
Juan  Ramón González.
Lorenzo Cabo de Vita.
Marcial Vidal.
José Perez.
Pablo Pons.
José Pareja Abolla.
Francisco  Doy a.
Francisco  Vita.
Andrés Rodríguez.
Nicolás Antonio González.

He de rogar á V. tenga la bondad de hacer 
que las expresadas medallas sean trasmitidas 
á su destino por conducto de las competentes 
autoridades tan pronto como sea conveniente, 
y que acuse á esta oficina su recibo.

Tengo el honor & c . = F i r m a d o . = J .  Charlier,  
secretario .---Sr .  D. José María B arrero ,  cónsul 
e s p a ñ o l .= E s  t r a d u c c ió n .= F ir m a d o .  =  J. M. 
Barrero.-«^Es copia.— Rubificado.»

Lo que se publica en la G acela  para satis- 1
icrion de los interesados por la honrosa d is -  I
incion que han merecido de la referida socie
dad humanitaria de L ondres:  añadiendo que ;
I acierto y decisión con que realizó Camp el I
xpresado salvam ento, maniobrando con ern- <
ieño con su buque y dos em barcaciones m e -  ]
iores,  á pesar de la mucha reventazón que i
abia en los arrec i fes ,  fueron también opor- 
□namente recompensados por el Gobierno 
spañol;  porque S. M?, para estímulo de los 
[ue no vacilan en arr iesgar su vida por s a l 
ar  las de sus semejantes próximos á perecer 
fietimas de un naufragio, se dignó concederlo 
>or Real orden de 17 de Mayo del corriente 
ño la cruz de distinción de marina de Dia
lema Real y la graduación de alférez de 
lavío.

2 .a se c c ió n .— OFICINAS GENERALES

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO. 

DIRECCION GENERAL.

Habiéndose dignado S. M. la Refina (que 
Dios guarde) por Real orden de 9 de Noviem
bre pi-óximo pasado organizar nuevam ente cí 
depósito de la Guerra afecto al cuerpo de mi 
cargo, en el art. 3.° de dicha Real orden se 
previene lo siguiente:

Ademas de los oficiales de estado mayor 
habrá en el depósito dos dibujantes de la c la 
se de oficiales re t irados ,  ó no a c t iv o s ,  ó quo 
no pertenezcan á la carrera  militar ;  los cuales 
se ocuparán solamente de h a c e r ,  bajo  la di
rección de los prim eros ,  copias de los planos, 
eroquisos y demas documentos que deben es
tar duplicados ó triplicados. Para procurarse 
estos d ibu jantes se anunciará el concurso en 
la Gaceta y el Boletín general del e jé rc ito ,  pa
ra que si entre los oficiales retirados ó de re 
emplazo hubiese algunos que, considerándose 
aptos en el dibujo militar deseasen estas pla
zas,  se presenten á optarlas en esta corte en 
el término de dos m eses;  en ellas gozarán el 
sueldo de su situación actual,  cobrando al mis
mo tiempo, y del mismo modo que las clases 
activas una gratificación de 200 rs. Presentados 
los aspirantes d ibu jarán  en el mismo depósito 
ante una junta  de e x á m e n ,  y el d irector p ro 
pondrá los que por su habilidad hayan obtenido 
mejor calificación.

Én su cumplimiento se hace saber al pú
blico á fin de que los individuos militares que 
quieran optar á las dos mencionadas plazas 
remitan sus solicitudes á esta dirección en el 
improrogable plazo de dos meses , contados 
desde el dia de la publicación en ia G acela , 
pasado el cual,  ó si los aspirantes militares no 
reúnen las condiciones que se req u ieren ,  se 
convocará el concurso de las personas e x t ra 
ñas á la carrera  de las armas.

Madrid 10 de Diciembre de I S 4 7 . = L a u r e a -  
no Sanz.

PARTE NO OFICIAL. 

N O TICIA S E X T RANGERAS.
AFRICA.

O r a n  25 d s  N o v i e m b r e .

(De ¡a Presse.)

A b d -e l -K a d e r  ha derrotado á las tropas del 
Em perador de Marruecos, mandadas por M u- 
ley-Mohammed.

Vos B en i-A m e r  y R e n i - l la e m ,  que se esca 
paron de la refriega y se dirigieron á Tánger 
á refugiarse al consulado francés para pasar 
á O ran ,  se hallaban imposibilitados de e m b a r
carse por haberse opuesto á ello el E m p e ra 
dor A b( l -e l -R  a h ma n.

A r g e l  1 .º d e  N o v i e m b r e .

(Del A jban.)

Se  confirman las noticias sobre los movi
mientos que so preparan en Marruecos.

Legado á Argel el correo de Oeste, se han 
expedido por el duque de Aumale varias c o 
municaciones al general Lamoriciere,  dirigién
dole algunas por el vapor Solon. Se  da por 
cierto que A b d -e l-K ad er  ha ofrecido someter
se al duque de Aumale.

SU IZ A .

B e r n a  7  d e  d i c i e m b r e .

(De la Suiza.)
Parte oficial dirir/ido a l presídanle de la Dieta 

por el com andarle de la p rim era  división fe 
derad.

E jército  federal.— División Riiliet núm. i?—  
Cuartel general de Aigle el 29 de Noviembre 
de -1847.-“ E1 comandante de la primera di

visión á S. E. el presidente de la alta Dieta 
federal.

Sr. presidente: Tengo el honor de incluir 
á V. E. copia de la capitulación que acabo de 
firmar con los plenipotenciarios del gran con
sejo del Y a la is ,  mediante la cual se terminan 
pacíf icamente todas las cuestiones relativas á 
este cantón.

He cargado con la responsabilidad de con
cluir esta capitu lación, convencido de que es
tas son las miras de 1 1 alta Dieta y del gene
ral en j e f e ,  á quien doy con esta fecha un 
parte mas circunstanciado do este asunto.

Este cantón se e ncuentra ,  por los padeci
mientos que ha sufrido, en un estado tan d e
plorable que no dudo llamará principalmente 
la atención de la autoridad federal.  Espero la 
ratificación de este tratad o ,  pues por lo que 
hace al gran consejo de Voláis ,  la encontrará 
V. E. en el documento también adjunto.

Me creo, Excmo. S r . , en el deber de comu
nicar directamente á V. E . tan fausto suceso, 
sin perjuicio de que lo haga el general en je fe  
en forma mas regular.

Aprovecho esta ocasión para repetirme &c. 
El coronel federal comandante de la prim e

ra división del ejército federal. =  Firm ado.—  
Luis Riiliet.

Poderes conferidos p or el estado de Valaos á  sus 
comisionados cerca  del fjCneral de las tropas 
federales.

El Consejo de Estado de la República y c a n 
tón del Yalais .

Usando de los poderes que le ha conferido 
el gran Consejo en sesión de hoy, delega todas 
sus facultades en los Sres. E n riq u e  Durrey y 
Antonio Luis do T o rr e n te ,  miembros del gran 
Consejo , para que pasando al cuartel general 
del comandante en je fe  de las tropas destina
das á operar contra el Valais,  ó cerca de la 
autoridad comisionada con plenos poderes para 
negociar,  estipulen las condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar la sumisión de Va
lais; con reserva de ser ratificado por el Go
bierno.

Dado en el Consejo de Estado de Sion á 28 
de Noviembre de 1847.

El Presidente del Consejo de Estado.===Fir- 
mado.— J. Z e n z u fí in en .=  E! Secretario  de E s
ta d o .= F i r m a d o . -=A . Alíet.

Capitulación del cantón de Valais.

Los abajo firmados, de u n a p a r te  el coronel 
federal Rilíiet de C o n stant , comandante de la 
primera división del e jérc ito  federal,  en n o m 
bre  de S. E. el comandante en je fe  del mismo, 
y de otra M. M.

E nriq ue  Duerey y Antonio Luis Torrente ,  
delegados y comisionados con plenos poderes 
del Gobierno del cantón de Valais.

lían convenido en la siguiente capitulación: 
Art. 1? El cantón de Valais declara que se 

aparta de la liga llamada Sonderbund.
Art. 22 Las tropas federales ocuparán el 

cantón del V a la is .  desde el 30 de Noviembre 
por la mañana.

El número de las quo lo hagan no pasará 
de 8 0 0 0 ,  á no ser quo se cometan actos l ío s-  
tiles. Las tropas se alojarán y mantendrán 
conforme á los reglamentos federales por todo 
el tiempo (rué se creyese necesario.

Art. 3 ?  Las tropas d eto n as  a rm a s .  las m i
licias y reservas valesanas se l icenciarán i n 
mediatamente, y su armamento se depositará 
en el arsenal del cantón . ó on otro lugar que 
designare la autoridad militar f e d e r a l , hasta 
tanto que puedan restituirse á los consejos, 
restablecido el órden y tranquilidad.

Art. 4? Las tropas federales conservarán  el 
órden y la tranquilidad , y garantizan la segu
ridad de las personas y propiedades en el 
cantón de Valais.

Art. 5? La decisión de todas las dudas que 
se prom ovieren, no siendo de la incumbencia 
m ilitar,  corresponderá á la alta Dieta.

Por duplicado en el cuartel general de Bese 
á 29 de Noviembre de 18 47 á las diez de la 
mañana.

Habiéndose reservado el Gobierno de V a 
lais la ratificación del presente convenio ,  los 
delegados del mismo las rem itirán antes de 
media noche,  á mas ta rd a r ,  al com andante 
de la brigada del ala izquierda el coronel fe
deral,  Federico Veillon en Bese.

El presente convenio se someterá igualmen
te á la aprobación de S. I?. el general en ge fe, 
sin perjuicio de e jecutarse  inmediatam ente.—  
Siguen las firmas.

NOTICIAS N A CIONALES
Barcelona  5 de Diciembre.

Recomendamos la lectura de la siguiente 
alocución hecha por el digno gobernador de 
Cardona I). Clemente de Santocildes á las m u
nicipalidades de aquel partido.

Señores : Apenas oí de boca del E xcm o. s^- 
ñor Capitán general  las providencias que va á



adoptar para concluir do una voz con esa ca
nalla , que bajo el nombre de carlistas oslan 
devastando el país : cuando creí de mi dencr 
hacer presente a torios los pueblos del i Ovledoi 
do esta plaza los peligros y compromisos á 
que oslan expuestos lodos sus \ocinos, si uno— 
niineinonle no se deciden a secundar y lavo- 
rocer por lodos los medios los esfuerzos que 
dicho Exorno. señor hace para procurarles la 
paz y tranquilidad , qne es el m a \o r  bien a 
que pueden aspirar los pueblos. Ksle es pues, 
señores, el objeto único de esla reunión.

Un año va á t rascurrir  desde que el cane
cida Ros de E ró le s , acompañado de unos cuan
tos criminales, entró del vecino reino de h ra n 
cia para turbar  la paz que disirulnba estopáis; 
¿.V qué han adelantado, señores, du ran te  este 
tiempo? Y Y. son el mejor testigo, pues suce
sivamente han visto perecer sus principales 
cabecillas y desvanecerse como el humo una 
tras otra todas sus patrañas (pie inventaion 
para/em baucar  á los incautos; y si bien á be
neficio de estas y de la falta do trabajo pudie
ron a lucinará  unos pocos, también se ha vis
to cómo les han abandonado presentándose to
dos en varios puntos a las autoridades legíti
mas: quedan por consiguiente reducidas sus 
gavillas á un puñado de malhechores, á unos 
cuantos criminales que ,  agoviados con el peso 
de sus atrocidades, temen presentarse para no 
tener que expiarlas en manos de la justicia, 
que no cesará de perseguirles. Ya no les res
ta á estos malvados otro recurso que volverse 
á Francia ó seguir la vida de salteadores y 
asesinos, en cuyo caso bien conocen \ V. quié
nes deberán  ser las victimas de su rapacidad 
y barbarie.

Principiaron haciendo grandes alardes do 
tolerancia y de v ir tud ,  contentándose con ro
bar los fondos nacionales; poro muy pronto se 
vió á infinidad de particulares de varias ( la 
ses y categorías ser víctimas de sus instintos 
vandálicos , y á los pueblos sujetos á pagarles 
las contribuciones, lo que estos están \c r i t i 
cando con una resignación y paciencia muy 
criminales.

Pero estos recursos van ñ faltarles, porque no 
es creíble que los pueblos continúen apron
tándoles las contribuciones hallándose p ro te 
gidos por numerosas columnas de tropas que 
Íes persiguen en todas parles: y entonces ¿ qué 
m edió les  queda ,  señores ? Ningún otro que 
el de robar y asesinar á Y \ . como los mas p u 
dientes y acaudalados. Véase pues , señores, 
cómo Y Y, son los principales interesados en 
quitar este azote del pais ,  y no dudo que to
dos estarán bien persuadidos de esta necesi
dad ;  pero si no basta tan íntimo convencimien
to para decidir á los pueblos; si YY. no saben 
agradecer los esfuerzos que está haciendo el 
Gobierno de S. 31. para procurarles la paz, 
sepan, señores, que nuestro dignísimo Capi
tán general , como especialmente encargado, 
está decidido á alcanzarla aunque lun a  de 
emplear medios que repugnan vivamente su 
bondadoso corazón. Desde luego debo advertir  
á YY. que tan pronto como concluyan los 13 
días de indulto que ha concedido nuevamente 
dicho Exorno, señor,  serán irremisiblemente 
pasados por las armas cuantos facciosos pue
dan ser h ab id o s , y sus cómplices y ocultado
res ? si no sufren esta pena, llevarán otra m e
nos grave , pero muy suficiente para que co
nozcan su saludable rigor.

Bajo este supuesto deben Y Y. tener enten
dido que todos los que no den las parles y 
avisos que están prevenidos con la exactitud 
y puntualidad correspondiente, todos los que 
no concurran at som aten , y los que por cual
quier motivo dejen de prestar cuantos serv i
cios puedan convenir al pronto exterminio de 
la facción, serán castigados con el mayor r i 
gor, ya conduciéndolos á Ultramar, ó con otra 
pena menor, según las circunstancias. Tienen 
pues en su mano los pueblos el concluir en 
ocho dias con los perjuicios que está ocasio
nándoles una pequeña facción auxiliando á los 
jefes de las columnas \ demas autoridades 
con noticias oportunas y exactas ríe su p ara
dero , v guiándoles convenientemente en las 
batidas y actos de somaten : de otra suerte no 
culpen á nadie por los castigos que les impon
ga ei Gobierno cansado de tolerar su apatía y 
criminal indiferencia : tan punible conducta 
no podrá tener últimamente disculpa de n in 
gún género , porque hallándose recurrido lodo 
el pais por numerosísimas columnas, no pu e 
de faltarles en fungan caso la deluda protec
ción 3 aí paso que tampoco ignoramos los m u
chos medios que pueden y saben adoptar sus 
habitantes para comunicarse con señales cua
lesquiera novedad que ocurra en sus respec
tivas casas sin riesgo de comprometerse.

Esto os, señores, cuanto tenia que decirles, 
á Y Y. loca decir ahora si quieren combinar 
siendo las víctimas de vinos y otros conten
dientes: si quieren a rrostrar  Jos peligros de 
la presente situación . ó si quieren decidirse 
de una vez á auxiliarnos con buena voluntad 
para p rocurar la paz y felicidad de iodo el 
pais; creo no desconocerán en qué parle se 
hallan los mayores medias y fuerza para ha
cerse obedecer, y en este concepto íes mando 
que, regresando inmediatamente á sus respec
tivos pueblos, convoquen a todos los vecinos a 
una reunión y les propongan cuanto acabo de 
dec ir ,  para que cada pueblo lome d c l m b h a -  
mertte su determinación, que el Sr. alcalde de 
cada uno me participará sin falta por lodo el 
luaríes próximo en una eomtimeadon firmad** 
por el mismo, por ei cura párroco y demás 
personas que le acompañan en la presente 
reunión.

Cardona 27 de Noviembre de lSi7*~_-_El co
ronel gobernador, Clemente de Saníorifiles.

T oo l ;

Importantísimas son las noticias que hoy co
rono toamos á nuestros lectores acerca del es
tado de 1 a facción. La intentona carlista cami
na á su término y ruino con rapidez inespe
rada. En an solo dia se ha recibido ía nueva 
de haber  sido cogidos dos cabecillas de impor
tancia , de haber sido destrozado el de mayor 
prestigio de todos ellos, de haberse cogido una 
porción de  prisioneros, y de haberse presen
tado á indulto nn gran número de rebeldes 
desengañados de sus e rro res ,  y persuadidas  
d e  su impotencia.

Empero la noticia de mayor ínteres que 
cartas y parles de todas los angulas del P r in
cipado confirm an. es ía de que ios pueblos, 
hasta aquí a palíeos e Indecisos, se lanzan con 
arrojo a cooperar a! restableetmienío de h\ paz. 
mezclándose pava conseguir fin tan sanio con 
las beneméritas tropas del ejercito. Cootmóett 
los pueblos en  tan noble y provechosa tarca, 
v, con pocos esfuerzos mas no duden  que res-  
S tuirnn ni pats la calma y trampiitidml que

algunos aventureros, sin un ñu político siquie
ra que les excusase, se habían propuesto ar
rebatarle. [Id.)

Noticioso el coronel Ruiz, comandante de la 
columna do í íosta lr ieh , de (pie en una casa 
de aquellas inmediaciones se ocultaba el céle
bre pregonero de Tordera, jefe de una pandi
lla dispersada pocos dias an tes ,  dispuso (pie 
un calió con seis soldados disfrazados íuesen á 
sorprenderle, Consiguiéronlo ; pero no do mo
do (pie el bandido no pudiese defenderse, 
pues disparo un tiro contra uno de ios solda
dos, (pie quedó herido de alguna gravedad. 
En vista de esto otro soldado se arrojó contra 
el cabecilla y le dejó cadáver. [Ida

A consecuencia de la prisión del cabecilla 
Solieres, de (pie ya tienen conocimiento nues
tros lectores; y cíe la activa y acertada per
secución de las bandas carlistas que divaga
ban por los bosques de F o n t ru b í , Llaeuna, 
íSelma &e., entrando en esla combinación las 
columnas de San Quintín, Igualada y otras de 
aquella comarca , como también los somate
nes de San Quintín, San Sadurn í  y demas 
pueblos de aquellos contornos, so presentaron 
acogiéndose á indulto 17 facciosos, que son el 
último resto de la gavilla de Solieres.

El somaten de San Sadurní cogió ademas 
un prisionero, y el de otro pueblo, que ahora 
no recordamos, recogió varias armas de fuego.

Gracias á los esfuerzos de aquellos pueblos, 
se ven ya sus pacíficos habitantes libres de 
rebeldes. Sigan ios apá t icos , si algunos hay 
todavía, tan noble ejemplo, y conseguirán el 
mismo resultado ventajoso, i id.)

liemos visto una caria de la parle de Yalls, 
y cuenta que es de persona muy autorizada, 
en la que so asegura que las columnas de 
aquella comarca no tienen que hacer mas que 
recorrer el pais para acabar de restablecer la 
calma, pues no se habla de facciosos, y solo 
do vez en cuando se dice haberse visto uno 
que otro hombre armado que, aprovechando la 
oscuridad de la noche, atraviesa por algún 
monte huyendo despavorido sin dirección fi
ja. Se calcula que en toda la provincia de 
Tarragona no quedan 23 r e b e ld e s , y estos 
sin aparecer nunca, porque los pueblos les dan 
caza asi que les descubren. 7<A;

El comandante D. José Oliva , ayudante de 
campo de S. E. el Capitán general , con la co
lumna que dicho señor puso á sus órdenes pa
ra que marchase a ocupar el punto de San Lio
rnas de M orcans, consiguió el día 29 del mes 
último sorprender y hacer prisionero en la tor
re de Yilapatsi, del término de L aeo m u ,  al ca
becilla rebelde Lb llamón Rosal, conocido por 
el apodo de Ramonel Né, que era en la fac
ción pasada segundo comandante con grado de 
teniente coronel; al capilan de la misma Don 
Juan Morera y á Manuel Rosal, faccioso, so
brino del primero. Esta importante captura se 
debió á una rápida marcha que, con la mayor 
cautela, hizo dicha fuerza en medio de un fuer
te temporal do nieve que contribuyó á ocultar 
su movimiento. El cabecilla Ramonel, aunque 
mas humano } de mejores antecedentes que 
la generalidad d e s ú s  compañeros, gozaba de 
prestigio entre los suyos, y es hombre de re 
conocido valor , \ por lo mismo el com andan
te Oliva ha prestado un gran servicio á este 
pais logrando su captura. Parece (pie ha hecho 
presente que hace dias deseaba presentarse, y 
que su ocultación era para que Gasíeils no le 
prendiese. Id.)

Sabedor el comandante general del distrito 
del Pamulés do que el cabecilla Solieres debía 
ir por la noche á casa de Antonio Bailes, co
nocido por el Vicario de la Nit . con objeto de 
visitar a su muger , dispuso que pasase dis
frazado en traje de payés et segundo teniente 
graduado D. José Vidal, cabo de mozos de es
cuadra . acompañado do otros cuatro mas de 
este cuerpo ,  con objeto de ocultarse en un 
corral inmediato á la citada casa, emboscando 
por precaución á una compañía del 6? de ca
zadores, por si acaso aquel cabecilla llevaba 
su gavilla: eí resultado ha sido ía captura del 
indicado cabecilla, el cual se presentó á la in 
dicada casa entre nueve y diez de la misma 
noche , la que verificó el citado cabo de m o
zos. id.

Se han presentado á indulta los rebeldes si
guientes :

A ía columna de San Getoni Ignacio Ros. t i 
tulado teniente de la gavilla de D. Rafael: 
Francisco Batilori. de la de Marsal.

Al comandante general del Valles José T ro 
ya , Pascual Garriga, José Julia, Juan Trullas, 
Valentín Trullas.

En Gerona Miguel Yiía.
Ai gobernador de higueras Ramón Viñas.
Al comandante de la línea de Molins de Rey 

Narciso Bonasí r e . Carlos M ontaner, Antonio 
Farés ,  Agustín Yiüamayor.

En Mauros:* Eduardo Sorra.
En Vich Ruperto Ser rotosa . Clemente Fo

lia* Juan Tó.
En Tarraga José Duran, con fusil.
E n  San Feliu do Pallcrols Francisco Cu— 

lell.
Al comandante de la columna del bajo Ebro 

José MagL Migue! Brosas, Jaime lbars. i id.)

Seo de U rgel 6 de Diciembre.
Acaba de verificarse ía elección de un Di

putado por eslo distrito, habiendo resultado 
reelegido casi por unanimidad el Sr. D. Juan 
Gaya, que se habia declarado sujeto á reelec
ción, Su competidor pera la diputación ha 
obtenido únicamente 10 votos.

CORTES

SEN ADO.
Pres idenc ia  de l  S r .  m arques  de  M ira f lo re s

Se sien del día II de Diciembre de 1847.
Abierta á la una y c u a r to , se lee \ a p ru e 

ba el acia de la sesión de ayer..
Se íce por primera vez uno proposición fir

mada por los Sres. marques de Miradores, Ruiz 
de la Vega, Modrano y B e z u d a , para que el 
art. 90 del reglamento se varíe en los térmi
nos siguientes: Apoyada por su autor una 
enmienda ó adición á un proyecto , si la co
misión dice que no admite, se p reguntará  al 
Simado si pasará ó no á la comisión la a d i 
ción ó enmienda: si se acuerda que pase, la 
comisión manifestará su dictamen por escrito, 
del cual se dará cuenta en la sesión inmediata, 
discutiéndose desde luego sin quedar  sobre la 
mesa, conforme al arl. 60; si el Senado acuer
da que no pase á la comisión, quedará  des
echada y continuará la discusión.

O R D E N  D E L  D I A .

So procede al nombramiento de un Secre
tario en reemplazo del Sr. Alcántara Navarro.

Concluido el escrutinio da ei resultado si
guiente:

Numero de votantes 62.
Mitad mas uno 32.
Obtienen votos los señores:

Acebal y A rra tia ..................................  26
Miquel Bolo............................................  10
Marques de Guadaleazar..................  8
Chacón......................................................  7
Quin to ......................................................  6
Sa n tae l la .................................................. 2
Marques do San Felices..................... 1
Marques de Someruclos....................  I
Marques de Yallgornora....................  1

No hay elección, y se procede á segunda vo
tación entre los Sres. Acebal y Arratia y Mi
quel Bolo.

Verificada esta, manifestó el Sr. secretario 
Medrano haber tomado parte 76 Sres. Sena
dores, de los que obtuvo 37 votos el Sr. Ace
bal y Arratia, y 19 el Sr. Miqnel Polo, pasan
do á ocupar su puesto en la mesa el Sr. Ace
bal y Arratia.

El Sr. Presidente anuncia continúa la d is
cusión pendiente sobre el párrafo 4?, teniendo 
la palabra en contra

El Sr. TANDERO: No me sorprende , seño
res que la comisión no admitiera la enmienda 
presentada por mi amigo el Sr. Cabello, pues 
ha manifestado esta las razones que tenia pa
ra sostener su párrafo, las que hasta cierto 
punto son tan fundadas, que aum entan consi
derablem ente la dificultad que me obliga á 
hacer uso de la palabra en este sitio; pero 
una vez que la comisión ha conocido que esta 
cuestión era importantísima y sus consecuen
cias graves y delicadas, y que no debían qu e 
dar  envueltas en reticencias ni en misterios, 
era necesario que adquiriese la publicidad de 
la discusión.

Convengo con mi amigo el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia en que esla discusión no 
tendrá resultado alguno : yo conozco muy bien 
que tratándose de un proyecto de contestación 
al discurso de la corona no deben mezclarse 
cuestiones que pueden y deben tratarse en el 
lugar que les eorrespo?ide y separadamente; 
pero espero que tanto el Sr. Arrazola como la 
comisión y el Senado convendrán conmigo en 
que la cuestión presentada por ei Sr. Cabello 
no es fácil que pueda ser tratada en este si Lio. 
porque estas cuestiones no pueden venir sino 
de tres m a ne ra s ,  ya por un proyecto de lev. 
ya por una proposición de mensaje ó por una 

yproposicion incidental, como esta ha venido. 
Como un proyecto de ley no puede venir aqui 
por no poder ser objeto de una ley; como pro
posición de mensaje no hubiera producido n in 
gún efecto , porque después de apoyarla el au 
tor hubiera quedado desechada, y por lo tanto 
hubiera  caido en olvido.

Ya «que esta proposición se lia presentado 
de esta manera incidental, una vez que es im
portantís im a. no habia otro medio de tratarla 
sino del modo que ahora sucede por haberse 
presentado la adición del Sr. Cabello : es un 
mal seguramente que con motivo de discutir
se en este cuerpo y en el otro el proyecto de 
contestación a la corona se pierda mucho tiem
po en tocar cuestiones (pie no han de producir 
ningún efecto; pero también es nn mal no pe
queño el que restringiéndose demasiado las 
discusiones no haya medio de dar publicidad 
a ciertos hechos.

Esta publicidad de la discusión es el carác
ter propio de los Gobiernos representativos, 
es una prerogativa de los cuerpos que le com
ponen; y si el Senado tratase de cerrar su boca, 
causaría su propia m u e r te : este cuerpo es una 
institución nueva en E spaña , y por lo tanto 
es preciso que eche profundas raices; que haga 
conocer á todo el mundo que toma un grande 
Ínteres en los graves asuntos del Estado, y no 
quiere dejarlos abandonados á los efectos que 
produce la precipitación ó la falta de prem e
ditación. Yo tomo esta cuestión con particular 
em peño, porque tengo el honor de sentarme 
en estos bancos con un número bastante esca
so de personas que pertenecen á un gran pa r
tido, que si han de cumplir con los deberes 
que les impone su posición, no pueden menos 
de levantar su voz en ciertas circunstancias. 
Yo espero que el Senado nos oirá con aquella 
benevolencia que tenemos derecho de espe
rar :  nosotros somos también consejeros de la 
corona , y por eso tenemos también deberes 
que cumplir:  pero como estamos lejos, no tene
mos otro medio que el de la discusión para 
hacer Regar nuestros votas ai pie del trono.

Entro pues en la cuestión. MI ánimo no es 
poner ningún embarazo al Gobierno de S. M., 
esto no esta en mi carácter ni en mis princ i
pios; consideraciones de orden mas elevado, el 
deseo de que el trono español se mantenga 
en todo su esplendor sin que se menoscabe 
ninguna de sus prerogadvas, ha sido la razón 
para que tomara la pala tira , y ningún motivo 
de Ínteres personal me ha movido á ello.

El hecho es. señores, que desde la muerte 
del último Rey han vacado varias sillas epis
copales. y el Gobierno de S. M., usando del 
derecho de patronato que correspondía á la 1 
corona, propuso a esta los individuos que cre
yó dignos de presen tar para ocuparlas: pero 
ios prelados pie en todo este tiempo fueron 
nombrados , de un solo golpe de pluma han 
desaparecido: y e s te , señores, es un hecho 
que no puede pasar deso percibí d o . y que no 
solo ha fijado la atención de la prensa, sino 
que ha llamado roas en particular la de las 
provincias.

Yo no vengo tampoco á residenciar al se
ñor Bnhamonde por haber sido Ministro cuan
do este acontecimiento tuvo lugar ; como yo no 
me ocupo de su persona, ni tampoco de las 
personas que Fueron presentadas, solo me ocu
po del hecho por eí cual fueron ofendidas des
pojándolas de la consideración que se Jes h a 
lda dado: solo lo m iraré  pues In jo  el aspecto 
de que un hecha semejante es un p re /eden io

que una vez sentado podrá traer consecuen
cias fatales contra los derechos do S. M.: yo 
estoy resuelto á votar el proyecto de la comi
sión tal como lo presen ta ,  excepto una peque
ña parle de este párrafo, por las razones que 
he indicado.

Las continuas y antiguas controversias que 
tuvo que sostener España con la corte de Ro
m a. que deseosa de aum entar por su parle 
las prerogativas de la Santa Sede, á costa de 
menguar las de los demás Bríneipcs, trajo por 
resultado el concordato firmado en Enero de 
1753, en tiempo del Rey D. Fernando VI, en 
que se reconoció el patronato del Rey de Es
paña; es decir,  que el derecho de nom bra
miento y presentación de los prelados corres
pondía al Rey; pero la corte de Roma, siem
pre que ha hallado ocasión, ha tratado de en 
sanchar sus facultades, alterando siempre que 
ha podido las palabras del texto. 1). Juan Ctm- 
macero decía que la corle de Roma procura
ría siempre alterar el texto de todos los con
cordatos que ha hecho; y cuando no pueda 
lograrlo acudirá al sistema de decir (pie las 
facultades de la santa silla son intrasmisi
bles. Yo oí con mucho gusto decir al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia cuál era el estado 
de las negociaciones con Roma; en verdad  yo 
hubiera querido que no estuvieran tan ade
lantadas , por oslar seguro de que S. S. las h u 
biera terminado del modo cual corresponde 
para sostener el decoro del trono y de la 
nación.

Yo no puedo creer, señores, que presidien
do los destinos de la Iglesia el hombre h u m a
nitario (pac hoy figura el primero entre  los que 
sostienen las reformas útiles y convenientes, 
haya sido preciso apelar á ese medio de reti
rar las presentaciones de los obispos: y yo croo 
que el Gobierno de S. M. , que entendió en 
este negocio, debió com prender que su Santi
dad  lio estaba bien instruido del estado de las 
cosas de España , y que los enemigos de nues
tra l ibertad , (jue están empeñados en destruir 
á nuestro Gobierno, eran  la causa de ese p ro 
ceder. Por esta razón creo que ei Gobierno de 
bió tratar de persuadir al sumo Pontífice de 
la v e rd ad ,  y su Santidad no hubiera cotonees 
insistido en esa pretensión.

Diré m as, señores: Yo creo que monseñor 
Rrunelli no puede conocer las cosas de Espa
ña, porque hace muy poco tiempo que se halla 
en ella; y que si hubiera estado rodeado de 
hombres liberales, en vez de ambiciosos que 
le hayan instruido mal, no hubiera insistido 
en esa condición. Por consecuencia . cualquie
ra convenio que se lia ya Jiecho os nulo é in
sostenible. Si S. M. hubiera sido bien informa
da, ¿cómo se ha de creer que hubiera acce
dido á semejante condición? S. 31. , que honra 
á sus súbditos, ¿cómo hubiera  consentido que 
á esos beneméritos eclesiásticos se les infiriera 
esa infamia?

Yo conozco muy bien (fue S. 31. puede reti
ra r  la presentación de los obispos; pero , co
mo ha dicho muy bien el Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia , los derechos tienen una limi
tación que debe ser la justicia y la prudencia. 
Los Ministros hacen bien en aconsejar á S. M. 
que retire las presentaciones hechas cuando los 
presentados no reúnen las calidades que d e 
ben tener : pero esto no concurre en ios que 
han sido separados, pues que en la comuni
cación que se les pasó, se les ha dicho que 
son varones de v ir tud  y de saber.

Ademas esos beneméritos sacerdotes estaban 
reconocidos por ía ley : me refiero á la ley de 
Julio de 1838, en la que al fijar las dotaciones 
de los arzobispos y demas dignidades eclesiás
ticas del reino, se reconoció á los obispos elec
tos como diferentes de los demas eclesiásticos, 
señalándoles una dotación correspondiente co
mo tales obispos electos. Asi es que el arzo
bispo electo de Toledo, el difunto Sr. Ya Rejo, 
esíalm disfrutando el sueldo de 1 20,060 reales 
solo por su carácter de arzobispo electo. Lo 
mismo sucedió aí Sr. Ortigosa, que por su ca
rácter de obispo electo disfrutaba del sueldo 
do 50.000 rs.

Siento que se citen ciertos ejemplos de la 
funesta época de los 5 0 años desde el 23 aí 33; 
pero al hacerlo asi deberá advertirse  también 
que entonces no se prescindió de ciertas for
malidades de que ahora se ha prescindido; 
porque al re t i rar  en aquel tiempo la presen- 
laeion del Sr. obispo de O s :na . no se hizo sin 
haber oido á la Cámara de Casi iba.

No se pierda de vista tampoco lo que suce
dió en el año 34. siendo Ministro el Sr. Martí
nez de la Rosa. Entonces fueron presentados 
para las mitras vacantes de Teruel y Afinería 
los Sres. Liñan y Ramos García , y la corle 
de Roma dijo que no podia remitir las Indos, 
porque no reconocía corno Reina á S. M. Dona 
Isabel II; pero que. atendiendo á las c ircuns
tancias particulares en que se hallaba la Igle
sia española , que lo haría de mota prepare 
extendiéndose un acta en la que se manifes
tara que aquel acto no sirviera de an teceden
te que pudiera invocarse en lo sucesivo. Aquel 
3íinisíerio no quiso acceder, y el Senado cono
cerá ía diferencia que hay de el al Ministerio 
actual.

Nadie puede poner en duda el patronato ge
neral de S. 31. la Reina: pero si alguno lo hi
ciera, véase lo que dicen las leves i 7 y 47, t í 
tulo 1 i , libro primero d é l a  Novísima Recopi
lación (S. S. las lee:. Aquí verá et Senado si es 
esto dudar  del patronato de S. >L. y lo que 
con viene no dar  pretexto ni motivo para que 
puedan du da r  nunca los que están siempre 
pretendiendo menoscabarlo. Los Reyes de Es
paña han tenido esto siempre muy en cuenta, 
Y ejemplos de ello leñemos en los reinados del 
Católico IX Fernando y del Sr. D. Felipe Y.

Ademas los obispos que han sido separados, 
y que se hallaban ya en relaciones con sus 
respectivos cabildos, han quedado ahora con
tundidos con la m uchedum bre; y yo aprove
cho esta ocasión para d ir igirme a ios señores 
Presidente del Consejo de Ministros y 31 mis tro 
de Gracia y Justicia, con el objeto de rogarles 
que propongan a S. M. ios medies de reparar ese ma!.

Vero dijo que ía cuestión era nuiv grave, 
porque so descubre aqui un placer o tf  destruir  
todos los actos del Gobierno «eonsíUtieionaL

Los Sres. obispes de Córdoba \ Zamora no 
han quedado en el puesto donde los coloco !a 
Reina, de modo que se ha venido á parar  en 
destruir los actos del Gobierno consUumionaL 
* A quiénes serán los que tengan eonfhuma con 
estos antecedemos? ¿J.a tendrán  los c o m p r a  
( ores de bienes nacionales a! ver ía anidación 
de cmrrns c r io .?  Llamo sobre oslo la aleación del senado.

. Dijo a \ e r  el Sr. Ministro de Gracia v 
cea que  ía adición del Sr, Cabelle n W íraha  
uc^onhanza .  3 o crea que , -an ida , pre\  m 
sum de] Gobierno que está consignada en

nuestras leyes. S. S. sabe muy bien on* mi 
las leyes del libro primero y s e g J o g f t  
Novísima Recopilación no se ocupan sino i 
p revenir  a los funcionarios públicos qUe VD 
lea sobre las pretensiones exageradas de R 
ma . y no consientan usurpaciones en menoT 
cabo del patronato Real. Al efecto es requisó 
indispensable el exequátur,  el examen de 1 
rescriptos y bulas, y eslo nace del temor l  
que una nación evlrangera atente contra 1 
derechos de la corona. ¿Y qué otra cosa c°S 
los derechos de retención y los recursos L 
fuerza, sino la previsión para que no se ahu6 
se? Bor aqui se ve que no es desconfían^ 
sino necesidad, deber. (El Sr. Ministro ’ 
Gracia y Justicia pide la palabra.)

Se ha dicho que era necesario proveer á |a 
orfandad de las iglesias, viudas de pastores 
¿17s la culpa del Gobierno? No, señor; y auu 
cuando quisiera decirlo, no me atrevo porque 
es materia delicada, y no me propongo causar 
embarazos al Gobierno. Pero creo que cuando 
hay un varón justo que se ha propuesto her
m anar la religión con la civilización actual v 
que ha croido que si el dogma es eterno y* la 
fe ina lterable, la disciplina eclesiástica es cosa 
diferente; esta creo es una ooasion que el Go
bierno debiera haber  aprovechado, y espero 
que el actual no la defraudará .

Yo quisiera que el Gobiernoexaminaraquié- 
ncs son las personas nombradas nuevamente 
para las sillas vacantes. Tengo en mi poder la 
carta escrita por uno de los nuevos prelados 
á la iglesia dórele ha sido presentado , y leeré 
un párrafo de ella. Después de deber a la Pro
videncia su elección y de decir que cree que 
Dios le lia dispensado este fa vor por los tra
bajos que ha padecido en su confinamiento 
concluye diciendo que nos hallamos en el caso 
análogo en que Josué peleaba contra los Ama* 
(celtas y facilitó la destrucción: y que contan
do con el auxilio del cabildo se lograría esto.

¿Quiénes son estos A malee it as, quién es es
to nuevo Josu ; que quiere el prelado que los 
destruya y acabe ,  qué espada, qué adalid es 
esto que espera  S. S. venga?

Esto prelado ademas m anda su relación de 
méritos. En ella dice que fue siempre enemi
go de los revolucionarios, que siempre detes- 
!ó las disposiciones de las Corles, eludiéndo
las , haciendo esfuerzos para conservar (as ña
cas correspondientes al cabildo; y que cuan
do el Gobierno revolucionario dio orden para 
explicar la Constitución, él jam as lo hizo.

De nada de esto me ocuparía si el Sr. obis
po de Coria, antes de apoyar su enmienda, no 
hubiese tratado esta cuestión y dicho cosas que 
debo rebatir  volviendo por ei honor del Go
bierno español, y ademas porque tuve parle 
en algunos actos que dijo S. S. sobre invasiou 
del poder.

Concrctándase S. S. al nombramiento de vi
carios capitulares , creyó que se habia fallarlo 
á lo prevenido en el Concilio de Tro rio. Sien
to mucho que tocara esta cuestión, que cono
ce bien . teniendo tan cerca de sí al cabildo 
de T oledo , nombrado en Sede vacante, líe 
modo distinto que manda cd Santo ContíUo. 
S. S. conoce bien la ley 14, tít. 7, lib. 2? de 
ía Novísima Recopilación, qne previene que 
ningún nombramiento  de provisor hecho por 
los obispos pueda ser válido sin que antes 
dé cuenta de él ó S; 31. y Jo ap ruebe;  por 
consiguiente el Gobierno  ha usado de su  d e
recho. y no es reprensible.

Quiero que entienda, el Gobierno y la comi
sión que mi ob je to , al abusar como lo he he
dió de su bo nd ad . no es.otro que el de que 
no pase desapercibida la idea que envuelve 
la adición del Sr. Cabello, á fin de que no pue
da producirnos amargos frutos. Ruego al Se
nado me disimule por haber abusado de su 
indulgencia con un discurso tan largo.

Ei Sr. ABRAZOLA . Ministro de Gracia y 
Justicia: Los Sres. Senado res ,  en uso de su 
derecho locan cuestiones que creen necesa
r ias .  en tran  en ellas extendiéndose hasta don
de donen por conveniente. La bicha es des
igual . pues el Gobierno no puedo combatir 
del mismo modo que los que le combatan: y 
puesto que ei Sr. Tandero en su templanza ha 
declarado que ía materia es peligrosa, no avan
zare por cierto ana línea sobre lo que ha di
cho. llago esta manifestación para que eí Se
nado haga justicia a la comisión por la parsi
monia con que se lia expresado en el discur
so al tra tar  sobre este asunto: anchísimo era 
el campo donde podría salirse á pelear.

Hasta ahora no ha habido leyes ni razón do 
Estado que  obligue a un Gobierno á dar razón 
de negociaciones pendientes, ¿Tiene por ven
tura libertad el Gobierno para entrar en estos 
m a te r ia s , que todas se dirigen á una negocia- 
clon pendien te ,  cuya resolución ventajosa á 
todos interesa ? Vuelvo á llamar la atención 
del Senario. Por otra parle  la posición dol Go
bierno es particular.  pues so levanta á comba
tir , y en lugar de hacerlo tiene que decir que 
agradece las roa infestaciones que se le hacen 
por parte  de los que impugnan.

Ames de en tra r  el Sr. La adero en materia 
ha tocado pontos de que me haré cargo; lia 
vuelto á reproducir  la cuestión de lo que debe 
ser el discurso de la eoromt, y ha dicho que 
esiamos palpando una cuestión que pesa sobre 
todos, y es peligroso. Esta senda* trazada de 
pasée de tos señores que inician la contienda 
dice lo bastante ;  no en balde las prácticas par- 
lameíRarias hacen que se fijen ias cuestiones 
en su terreno, y q ue .  ya sea para un voto de 
gracias, de  censura ó de hooer, haya de ha
cerse una proposición, y eslo tiene que ser y 
lo sera., porque na puede ser oirá cosa.

Dice eí Sr. Tandero que era escandaloso <]u0 
se empicasen 30 días en el discurso de la co
rona. Yo he conocido mas; conozco D ip u tad os  
que denos de fe, dejando sus familias y .ne" 
garios por presentarse en el cuerpo colegisla- 
d e r ,  se han retirado á sus casas antes de en
tra r  en materia* Esta es la verdad, dura, 
•amarga , pero cierta. Que los Gobiernos cons- 
UUietaaaies son de d iscusión, dice elSr. Lan- 
dero, IVodsamosHo pudiera decirse que Us 
discusiones tienen esa Latitud, qne á veces na 
os na da favorable.

Conlrayéiulome a la cues lien, y respondien
do al Sr. Lamiere, convendré con S. S„ en que 
!a cuestión de los obispos es una cuestión 
grave y drii.endn: juu'a en  clin hay que distuj- 
gmr dos co sas :  la cuestión de principios v a 
cuestión de hechos: por fortuna co n v e n im o s  
cu la de principios. A ver el Sr. Cabello ) h°5 
et Sr, Tandero opinan que la corona tiene la ja- 
enlLul de. p resvm arios: en cuanto á la cuestw 
de heriros puede haber varias opiniones, re 
re este es un hecho g rave, dice ei Sr. Lan 
doro , v e ra  precise haber instru ido  eoiup 
lamento ahora y antes at Rapa. ¿Instru» 
INqxé? ¿stabre que La corona, que bacu



(lo sil p r e r o g a t i v a , ¿ t e n i a  (juo ins t ru i r  do ello 
al Tona? No;  de n inguna nianora.

S. S. eos lia leído la ley del año 38, que  h a
bla ¿le la dolaeioii del  culto y cloro:  yo no me 
or n e a r é  en contes tar  á esta par t o de su d i s 
curso;  pues el Sr. Bahamonde ,  q u e  t iene p e d i 
da la pa l abr a,  lo h a r á :  solo sí d i ré  que  lodos 
hemos convenido en la ne ces idad  de dotarlos  
co mpet ent ement e.

S eñ or es ,  la elección de un obispo en E s p a 
ña es un negocio de Estado:  lo ha sido s i e m
pre , y lo es" ahora mas  que n un c a  ; y al usar  
de esta preroga t iva  la corona,  d e b e  m i r a r s e  
como tal por pa r t e  del Gobierno.  Con este m o
tivo decia ay er  el Sr. Cabello q u e  solo se h a 
lda ex t endi do  el rayo sobr e los n o m b r a m i e n 
tos de los progresistas.

El Sr.  CABELLO: Libera l es  dije.
El Sr.  ABRAZOLA,  Ministro de Gr ac ia  y 

Just icia:  Vaya,  l iberales.  Per o yo le d i r é  á S. S. 
q u e  si de les  obispos á q u i e n e s  han a l ud ido  en 
sus discursos los Sres.  Cabel lo y L a n d e r o ,  al 
guno de en t r e  ellos se e x p r e s a  como el úl t imo 
íia manifestado en su d i s cu rs o ,  e n t r e  los q u e  
que rí an  SS. SS. q u e  q u e d a s e n  h a y  uno q u e  
ent re  otras cosas d e c i a :  Na da  me  r e m u e r d e  
la conciencia de  cosas q u e  ha y a  hecho  ni i n 
tentado cont ra  Dios y cont ra  el l l e y ,  y p r o 
meto ser  amigo del  Rey y de re chos  de su so
ba ra n  a y enemi go i r reconci l i abl e del c o m u 
nero y masón .  Lo q u e  p r u e b a , como an t es  
di je,  qu e  la elección de  un obispo en E s p a ñ a  
es un negocio do estado.

Decía el Sr. L an d e r o :  No es esta de sc o nf i an 
za , como ind i caba  el Sr. Ministro de Graci a y 
Just icia , es cautela.  No r i ña mo s  por  eso , sea 
e n h o r ab ue n a  cautela;  pero c u a n d o  existen t a n 
tos concordat os  q u e  n ad i e  i n t en t a  v i o l a r ,  ¿ e n  
dón de  está la desconfianza ? E s p a ñ a  h a  t eni do 
diversas  posiciones respec t o de Roma , pe ro  yo 
no quiero c r e e r ,  como decia  a v e r  el Sr.  C a b e 
llo y hoy el Sr.  L a n d e r o ,  q u e  d om in e  en R oma  
el espír i tu de i nvasión ; y sino d í g a n m e  SS. SS.: 
¿ C r e e n  q ue  h o y ba r i a  Garlos V al d u q u e  de 
Alba que  a r r es t a s e  al P a p a  ? ¿ C r e e  el Sr.  L a n 
dero que el insigne Componí anos  sos l endr i a  hoy 
todas sus doc t r i nas ?  ¿Se repe t i r í a  hoy por  v e n 
t ur a  el m e m o r i a l  de Maeanaz? Cada época t ie
ne sus d i spos iciones ,  y las de la n u e s t r a  son 
pacíficas , de  conci l iación y c i rcunspecc ión.

Es  m e n e s t e r  p u e s  h a c e r  un  corte de  c uent as  
polít icas y j uz g a r  á los h o m b r e s  por  sus h e 
chos,  n a d a  m a s :  lo q u e  yo p u e do  a s e g u r a r  al 
Si*. L a n d e r o  es ,  q u e  si me  e qui voc ar a  en el 
juic io q u e  lie f o r mado s obr e  el p a r t i c u l a r ,  el 
Go bi er no  ac tual  salió cuáles  son sus  d e b er es ,  y 
(pie las leyes españolas  le e n c o m i e n d a n  el h a 
ce r  e n t r a r  en el s uyo á los f unci onar i os  p ú b l i 
cos (pie fal ten á é l ,  y asi lo cu mpl i r á .

El Sr.  L A N DE RO :  El Sr.  Ministro de  Gr ac i a 
y Just icia ha c o n fu ndi do  la mani fes t ac i ón q u e  
yo he  hecho al S e n a d o  l eyendo actos c o r r e s 
pon di en te s  á uno  de los n u e vo s  prelados.  El  
Se n ad o  s a b r á  a p r e c i a r  la d i fer enci a q u e  yo he 
es t abl eci do ,  y m e l iará la j us t ic ia  de c r e e r  q u e  
mi  á n i m o  no ha sido de  n i n g u n a  m a n e r a  el 
a g r a v i a r  á S. S. por  sus  opiniones  t an r es p e 
tables  p a ra  mí ,  sean las que  quiera .

El Sr .  ABRAZOLA,  Ministro d e  Gr ac ia  y 
J u s t i c i a :  Me l evanto á d e c l a r a r  q u e  no me he 
e x p r e s a d o  en ese s e n t i do ;  y ) a  que  estoy de  
p i e ,  me  l iaré cargo de las  p a l a br as  d ic has  a y e r  
por  el Sr.  B a h a m o n d e  h a b l a n d o  de  la v en i da  
del  legado de su S a n t i d a d :  S. S. dijo que  su 
v e n i d a  e ra  d e b i d a  solo á la v o l u n t a d  del  Jefe 
s u p r e m o  de  la Iglesia : p e ro  es m e n e s t e r  h a 
cer  jus t i c i a á todos,  y confesar  (pie en la v e 
n i d a  del nunci o ó legado apostólico corr es 
p on d e  m u c h a  p a r t e  de gloria á los q u e  la p r o
p or c i onar on .

E n  este p a r t i c u l a r ,  s eñ or es ,  se ha conocido 
u n a  v e r d a d ,  y es q u e  las negociaciones  d e b en  
em p e z a r s e  a q u i  y segui rse  al l i ;  s iendo esta 
u n a  v e r d a d  (jue todos los Go bi er nos  h a n  co
noc ido ,  y por eso en  1840 di u n  voto p a r a  la 
remi si ón de  u n  d e sp a ch o  al e n ca r g a d o  de n e 
gocios en R o m a , en que se le decia que  agot a
se todos ios esfuerzos p a r a  conseguir  q ue  v i 
niese un e nvi ado  de  R o ma  con q u i e n  p u d i é 
r amos  e n t a b l a r  las negociaciones,  l loy dia se 
ha  consegui do este objeto y se ha d ado  un 
gr an  paso q u e ,  á no d u d a r l o ,  d a r á  b u e n o s  r e 
sul tados.

El  Si*, arzobispo de  BURGOS:  C ont es tan do  
á la a l us i ón que  me  ha hecho el Sr.  L ande ro ,  
debo deci r l e q u e  sMo me he r ef er ido  á la m a 
n e r a  con q u e  se h a b í a n  n o m b r a d o  los vicar ios 
ca pi t ul ar es ,  s iguiendo lo p r e v e n i d o  po r  el 
concilio de  T r e n t o ,  s in t ocar  n i n g u n a  otra 
cuest ión.

Na da  ha dicho el Sr.  L a nd e ro  c o n t r a  lo q u e  
en este punt o he tenido el h o n or  de ma ni fe s 
tar ;  pero sin e m b a r g o ,  me  l iaré  cargo de a l 
gun a s  de las o bs er va ci one s  de  S. S.

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S. m e  p e r m i t i r á  le 
r e c u e r d e  q u e  solo t iene la pala lira p a r a  una  
alusión pe rs ona l  (pie se le ha h e c h o ,  y no d e 
be s e p a r a r s e  del  reglamento .

El  Sr.  arzobispo de  BURGOS:  Creo estoy en 
mi de re c ho  , y no qu i s i er a  se m e  obligase á 
r e n u n c i a r  al uso de  la pa labr a .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  V. S. h a r á  lo q u e  gus 
te;  pero d e b e  ceñi rse  si c o n t i n ú a ,  á u s ar  de 
la p a l a b r a  en  pr o ó en cont ra  del  d i c t á me n de 
la comisión.

El Sr .  arzobispo de BURGOS:  Creo qu e  
puedo h a b l a r  lo q u e  q u i e r a  no fal tando al r e 
g l a me nt o ,  sin q ue  se rne ponga,  en el caso de 
sostener  mi d e r e c h o  á t r ompa zos ,  como suele 
deci rse  en t é r mi n o s  vulgares.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Sr.  a rzo bi sp o,  V. S. 
de b e  conocer  q u e  no es posible q ue  todos los 
Sres.  S en ador es  h a b l en  en una mi sma di s
cusión ; con este objeto se ha c u i dado  d e  p r e 
v e ni r  en  el r egl ament o el uso de h a c e r l o ,  y 
según él ,  no p u e d e  V. S. veri f icarlo ahora .

El Sr. B a h a m o n d e  t iene la p a l a b r a  en pro.  
El Sr.  BAHAMONDE: S e ñ o r e s ,  el Sen a do

c o m p r e n d e r á  que  al t ra t ar  esta cues t i ón .....
El  Sr.  PR E SI DE NT E:  Sr.  B a h a m o n d e ,  s i en

do pasada la hor a  es preciso p r e g u n t a r  al Se
n ado  si se p r or oga rá  la sesión.

Hecha la p r e g u n t a  se acordó afirmativa-» 
mente.

Verif icada la votación se declaró por  un se
ñor  Secretar io (pie no;  fue pedi do por  algunos  
Sres.  Senador es  q u e  se contasen los votos ; se 
acordó prorogarla por  una  hora.

El  Sr.  B aha monde  tomó la p a l a b r a  en pro,  
pero la falta de luces en la t r i b u na  de los t a 
quígrafos impidió que  estos tornasen nota de 
su di scurso ,  que  se i ns er t a r á  en otro nú me ro .

Concluido el discurso del Sr.  B a ha m o n d e  
se levanta la sesión á las seis me nos  cuar to ,  
s eña la ndo su cont inuación p a r a  el l unes  á la 
hora de costumbre,

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Yier.rKEsmrNeu nrr. Su. Ríos R osas.

Sesión del dia 1 I de Diciembre.
Se a b r e  á las dos y cuar to.
Se lee y a p r u e b a  el acia de la sesión a n 

ter ior .
Se lee y p a sa  al Gobi erno pa ra  los efectos 

opo rt unos  u n a  co muni cac i ón  de 1). Manuel  
Sol er ,  en (pac r e n u n ci a  el cargo de Dipulado.

El Congreso q u e d a  e n t er ad o  de que la co
misión e n c ar ga d a  de d a r  su d i c t ám en  sobr e el 
empr és t i t o  de Do mil lones para  la c o n s t r u c 
ción de b u q u e s  p a ra  la a r m a d a  ha n o m b r a d o  
p a r a  p res iden te  al Sr.  Ol i va n ,  y secre t ar i o al 
Sr.  Canga Arguel les .

Se co nced en  dos meses  de  l icencia al señor  
Mora ,  y u na  pr ór oga  de  la que  dis f ru t a el se
ñor  Cornejo.

Se leen y pa san á la comisión las pet iciones 
p r e s e n t a d a s  en secretar ía .

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámen de la comisión sobre señalar una pen
sión á la viuda é hijos del brigadier Don 
Pedro Nolasco B aza .
Se lee el d i c t á me n de  la mayor ía ,  que  opina 

p o r  q u e  se s eñale  á la v i ud a é hi jos del s e 
ñ or  Baza una  pensión an ua l  de 20,000 r s . ; y 
el voto p a r t i c u l a r  del Sr.  F e r n a n d e z  Daza,  en 
q u e  pr opo ne  se apl ace  la resolución de este 
e x p e d i e n t e  has t a c i r cu ns t anc i as  ma s  pr ós 
peras .

El Sr.  d u q u e  de V ALE NCI A,  P r e s i d e n t e  del 
Consejo de  Minist ros:  Señor es ,  el Gobi er no se 
a d h i e r e  al voto de la ma yor ía  de la comisión; 
p u e s  á m a s  de  c r ee r  j us ta  la pensión q ue  en él 
señal a á la v i uda del  b r i ga d i er  Baza,  cree q ue  
con esto se compensa  en p a r t e  la m u e r t e  d e 
sas t rosa de  un val iente  mi l i tar  b á r b a r a m e n t e  
as es inado por  los (pie se va n ag lo r i a ba n  con el 
n o m b r e  de  l iberales.  Yo he t enido ocasión de 
conocer  las r e l ev an t es  p r e n d a s  de ese d e s g r a 
ciado mi l i ta r  c u a n do  e r a  coronel  del  regi
mi ent o de la Pr incesa .

La m a y or í a  de  la comisión pr op o ne  se 
a t i e nd a  con u n a  pens i ón á la v i u d a  é hijos 
de  ese d e s g r a c i a d o , y el Gobierno es pe ra  se 
a p r u e b e  su  d ic t á m e n  d e s e c h an d o el voto p a r 
t icu l ar  del  Sr.  F e r n a n d e z  Daza.

Puest o á votación el voto p a r t i c u l a r  no se 
t oma en consideración.

Leído n u e v a m e n t e  el d i c t á m e n  de  la m a y o 
ría dice en cont ra

El Sr. FE RNANDE Z DAZA: S eñor es ,  a d e 
ma s  de no ve ni r  p r e p a r a d o  p a r a  u s ar  de  la 
p a l a b r a  en  esta c u e s t i ó n , me hal lo con el s e n 
t imiento de tenerlo q u e  h a c er  en  co nt ra  del 
p a r e c e r  de  mis  c o m p añ e ro s  de comisión,  cuyo 
s ent imi ent o lia s u b i d o  de  pun to  de sp u és  de  lo 
ma ni fe s ta do  por el Sr.  P r es i d e n t e  del Consejo 
de  Ministros.  S eñ o r e s ,  mi const ant e anhelo ha 
sido s i e m p r e  el e n j u g a r  las lágr i mas  de  las 
ví ct imas  de  n u e s t r a s  di scordi as  civi les;  asi es 
q u e  depl or o a l t ament e ,  no solo q u e  h aya  habido 
u na  víc t ima m a s ,  sino que  de vol ve r ía  la vida 
al Sr.  Baza si lo p u d i e r a  consegui r  a u n  á precio 
de mi pr op i a  sangro.  Per o d i s c u r r i e n d o  s obre  
la cuest ión q u e  a c t u a l me n te  nos o c u p a ,  no hay 
u na  razón p a r a  h a c e r  lo que  en el d i c t á m e n  
se pr opone.  A u n q u e  poco conocedor  de  las l e 
yes mi l i t ares  , creo q u e  s egún la o r d en a nz a  
solo h a y  un caso en que  p u e d a  da rs e  la p e n 
sión q u e  se p r o p o n e ,  y es en el caso de m o 
r i r  en el mi smo c ampo del h on o r ;  y en c u a n 
to al Sr.  Baza todo el m u n d o  s abe  d o n de  oc ur 
rió su  mue rt e .

Por ot ra pa r t e  es necesar io t e n er  pr es en t e  
que  n u e s t r a  n a c i o n e s  p o b r e ,  q u e  a p en as  p u e 
d e  s os tener  las ca rgas  q ue  s obr e  ella pesan;  
es preciso que  la nación no c r ea  que  t ra t amos  
de  ec har l a  e n c i m a  m a y o re s  g r a vá m en e s .  Pero 
se dice q u e  ha y otras  v iud as  de mi l i tares  q u e  
se hal lan en el mi smo caso pe ns io na da s  por  el 
Congreso por  c i rcu ns t anc i as  análogas:  ¿ y  esos 
p re c ed en t es  son ba s t an te s  p a r a  h a c e r  lo q ue  
se qui ere?  Señ or es  , si yo hubi ese  per t eneci do 
á esas legislaturas  en q u e  se s eña l ar on p e n 
siones,  y mi voz h u b i e se  tenido eco en las m a 
yor ías ,  no hub ies e l legado el p r i m e r  caso.

Repi to p u e s  q u e  nos ha l lamos  en el caso de 
h a c e r  q u e  los g r a v á m e n e s  s ea n los m e n o s ;  y 
p a r a  ello,  a u n  c uando  siento en  el a l ma s e p a 
r a r m e  del  d i c t a m e n  de  la m a y o r í a , espero q u e  
por  a h o ra  no a c u e r d e  el Congreso la pensi ón 
p r opu es ta .

El  Sr.  d u q u e  de  V A L E N C I A , P r es i d e n t e  del  
Consejo de  Ministros:  S eñor es  , la pensi ón p r o 
p ue st a  por  la comisión p a r a  la v i uda del  señor  
Baza es la del g rado  i nme di a t o  s u p e r i o r ,  de la 
que  po r  la ley le co rr es p on d e;  por  c o ns e c u e n 
cia es t an  poca la d i fe r en ci a ,  q u e  no d e b e  d a r  
l uga r  á de ba te  alguno.  E s  v e r d a d  q u e  t e n e 
mos ne c es i da d  de h a c e r  ec onomí as ;  pero yo 
r uego al Congreso no empi ece  por  esta víct i 
m a , d i gn a de mej or  suer te.  El  Gobi er no t r a 
t a r á  de  i n t r od u ci r  la economía en  negocios de 
m a y o r  e n t i d ad  de  q u e  p u e d a  r e p o r t a r  m a y o 
res ve nt a j as  la nación.  Asi pue s  yo espero q ue  
el Congreso h a r á  q u e  la v i u d a  del  Sr. Baza, 
q u e  si no h u b i e r a  sido ases i nado c obr ar i a  a u n  
s u s u e l d o ,  cu en te  con esa pensión fiara el sos
ten de  s u famil ia ;  pues  el Gobierno t r a t a r á  de  
i n t r od u ci r  n u e v a s  r e ba j as  en favor  de los c o n 
t r i buyentes .

El  Sr.  L AF U E N TE  A L C A N T A R A : Señores,  
yo creo q u e  c u a n d o  se t rota de  d a r  una  p e n 
sión de  '20,000 rs. h a b i e n d o  tantos  gastos s u -  
perf luos,  y s iendo t an pl ausi bl e el mot ivo,  no 
de be mo s  de ser  tan nimios.  Yo en t i endo  q u e  en 
estas  ocasiones los s ent imie nt os  del  Congreso 
d e b e n  ser  favorabl es ;  por qu e si b i en  es v e r 
d a d  q ue  el p r es u pu e s t o  d e b e  c e r c e n a r s e ,  no 
d e be mo s  tampoco pe rmi t i r  q u e d e n  en la i n d i 
gencia las famil ias de h o m b r e s  que  pereci er on 
e n  defensa del  o r den  y de  la l ibertad.  Asi e s 
pero que  el Congreso a p r o b a r á  el d i c t á m e n  de 
la comisión.

No h a b ie nd o  qui en tenga p e d i d a  la p a l a b r a  
en cont ra  se procede á la votación.

Se a p r u e b a  el d i c t á m e n  por  50 s eñor es  Di
p u t a d o s  q ue  es t aba n  en  p i e ,  cont ra  19 que  
p e r m a n e c i e r o n  sentados.

O r d e n  d e l  d í a .
Dictámenes de la comisión de peticiones.

Se a p r u e b a n  los q u e  pr opone es ta,  desde  
el 9 hasta el 12.
Dictámenes de la comisión de casos de reelección.

Se a p r u e b a  el relat ivo al  del Sr.  Es c ud er o  
y Azara.Sobre  el del Sr.  Calvo Rubi o p i de  la p a l ab ra

El Sr.  MARTIN:  Al deci r  a y e r  el Congreso 
q u e  el Sr.  Córdova es taba sujeto á reelección.

me persuada' ,  y me felicito por  ello,  de (pie el 
Congreso haya (nitrado en el b u e n  cami no y 
en la s enda  const i tucional  , en la cual le a y u 
d ar ía  con mis esfuerzos.  Creí t ambi én (pie la 
comi si ón,  en vista de lo decidido sobre el se
ñor  Córdova , ha b r í a  ret i rado los d i ct ámenes  
q u e  es tán somet idos  á la discusión fiara revi 
sarlos , poniéndolos  en a r moní a con lo deci di 
do ayer .  Sin e mbar go ,  no ha sido a s i ,  lo cual 
me ha obligado á t omar  la palabra fiara (pie 
no resul te la cont radicción de que  al Sr.  Calvo 
Rubio se le decl are  no sujeto á reelección,  c u a n 
do se decl aró q ue  lo es taba el Sr.  Córdoba,  
s iendo idént icos los casos. No me d e t e n d r é  en 
c ompar ar l os  , p or qu e  los Sres. Diputados  sa
b en que si el Sr.  Córdova fue n o m b r a d o  go
b e r n a d o r  civi l ,  lo fue igualmente el Sr.  Rubio,  
r eponi éndose l e a d e m a s  después  de aquel  n o m 
b ra mi e nt o  en la plaza de oficial del minis ter io  
de la Go ber nac ión  qu e  desempeñó.

El Sr.  CALVO RUBIO: Acaba el Sr.  Mart in 
de r e c o m e n d a r  la legal idad y la just icia p a ra  to
dos , asi como la ext r ic ta  obser vanci a de la le) ; 
todo esto es m u y  b u e n o ,  y estoy conforme con 
S. S . ; pero no lo estoy en que ha y a  que r i d o  
apel ar  ó la decisión tomada ayer  por el Congreso 
respecto del Sr.  Córdova para  a segu ra r  que  yo 
m e  hallo en i gua l dad de ci rcunstancias  : esto 
no es exacto ; p o r qu e  si bien yo o b t u v e  u n  
dest ino del  que  no tomó posesión,  esta no s e 
ria una  razón p a r a  obligar á los electores á 
que  deci di esen s obre  mi reelecion c u an do  en 
el dia de se mpe ño  el mismo empleo q u e  tenia 
al elegirme.  Por todo esto creo que el Sr.  Mar 
t in no ha estado m u y  acer tado al h acer  la 
c o mp a r a c i ó n  e n t r e  ambos  casos.

Puesto á votación el d i c t ámen de la co mi 
sión de casos de reelección,  en que se opina 
q ue  el Sr.  Calvo Rubio no está sujeto á r e 
elección , es aprobado.

Se lee u n  voto p a r t i c u la r  del Sr.  Olózaga y 
Lat iguera p a r a  que  se declare sujeto á r e 
elección el Sr.  García H id a lg o; se a c u e r d a  
q u e  h a  lugar  á de l i ber ar ,  so procede á la vo
t ac ión ;  y p i d i endo  algunos Sres.  Diput ados  
que  se c u e n t e ,  resul tó hal larse sent ados  58 se
ñores  y 37 de pie , y por  consiguiente d e s 
e c ha do  el voto part icular .

Leido el d i c t ám en  de la mayor ía  de  la co
misión,  en  q u e  se proponía acordase  el Con
greso que  el Sr.  Garcí a Hidalgo no e s t aba  su
jeto ó r e e l e c c i ó n , dijo

El Sr.  MARTIN : Acabo de l l evarme u n  c h as 
co en la del iberac ión que  ha recaído acer ca  
del  Sr.  Calvo R u b i o ; pues  yo creía  q u e  el 
Congreso,  en  v i r t u d  del p r ec e de n te  sentado 
a y e r  en el caso del Sr. Córdoba , de cl ar ar ía  
sujeto á reelección al Sr.  Calvo R u b i o;  y d e 
seoso de  que  no s uced a otro tanto con el se
ñ or  Garc í a Hidalgo,  me he  levantado á i m p u g 
n a r  el d i c t a m e n  de  la comisión.

Señor es  , el ar t ículo 25 de la Const i tución 
veo q u e  no t iene la obs er va nc i a  q u e  yo de s ca 
ra ; u na s  veces  p or q ue  los agraciados  con d e s 
tinos son empl ead os  de los t r i buna les  de j u s 
t icia,  ot ras  por qu e son mi l i ta res ,  y otras  p o r 
que  son i n t e nde nt es  ó empleados  de ha c ie nd a ,  
el r es u l t ad o  es que  no se les sujeta á r ee l ec
ción cont ra  lo p re ve n id o  en el ar t ículo const i 
tucional .

El  Sr.  Garcí a Hidalgo no era  m a s  que  un 
Di put ado q ue  t iene un dest ino , e r a  i n t e n d e n 
te de  Sevi l la,  y ha pa sado al t r i b u n a l  ma yor  
de c uent as ;  por  consi gui ent e ,  h a b i e nd o  tenido 
este ascenso está sujeto á reelección.  Hay a d e 
mas  otra c i r c u ns t a n c i a :  los i n t enden tes  y j e 
fes polít icos es t án  obligados á opt ar  e n t re  es
tos cargos y el de Di put ados ,  p o r q u e  i n t e n 
de nt e  y Di put ado  á u n  t iempo no se pue de  
s e r ;  y el Sr.  Garc í a Hidalgo,  á pesar  de h a 
be r  sido n om b r a d o  Diputado c u a n d o  era i n 
t en dent e  , no optó por la d i putación , y h a 
b ie ndo  cont i nua do  d e s e m p eñ a nd o la i n t e n d e n 
cia , debió p r e sc i nd i r  de  ser  D i p u t a d o ,  en el 
hecho mi smo de no h a b e r  optado por este c a r 
go. Véase pue s  cómo por  este doble motivo d e 
be  s uj et ar se  á reelección.  Ruego por  lo tanto 
al Congreso q u e  asi lo acuerde .

El  Sr.  GARCIA HIDALGO: Na d a h a  sido 
p a r a  mí  ma s  s o r p r en de n t e  q u e  el e n c o n t r a r  
mi n o m b r e  en  las listas de los sugetos que  h a 
b í a n  rec i bido gracias  del Gobierno.  Señores,  
d e b o deci r  q u e  en la a c t u a l i da d  tengo el mis
m o sueldo que tenia el año 39,  en q u e  era  i n 
t e n d e n t e  de  Málaga;  q u e  no he obtenido g r a 
cia a lg una  m i e n t ra s  he sido Diputado,  y q u e  
si he  admi t i do este cargo,  ha  sido ú n i c a m e n 
te por  co mb at i r  al  lado de mis  amigos polít i
cos y l uc har  en la ar en a p a r l a m e n t a r i a  ha st a  
m o r i r  con ellos.

Per o va mos  á e x a m i n a r  el caso en  q u e  yo 
m e encuent ro .  E n  15 de E n er o  de  este año 
fui t r as lada do  de  la i n t enden ci a  de  Sevil la al 
t r ibuna l  m a y o r  de cu en t as  con el mis mo sueldo 
que  t en ia ;  en 23 del  mismo mes y año se d i s 
cu t i er on  mis ac t as ,  y d espu és  de  a p ro b a d a s  
j u r é  y tomé asiento.  Se ve pue s  q u e  por  razón 
del  cargo de i n t e nd en t e  que d e se m p e ñ a b a  
c u a n d o  fui electo D ip u ta do ,  no p u e d e  deci rse  
q u e  es t aba  i nhabi l i tado p a r a  e j erc er  este úl
t imo t oda vez q ue  c uando tomé asiento en  el 
Congreso ha b ia  de jado de  ser  i n t endent e.  La 
ley electoral  solo p r e v i e n e ,  q u e  c uando  u n  
sugeto q u e  d e s e m p e ñ a  u n  alto empleo en las 
p r ovi nc i as  es elegido D i p ut ad o ,  opte en el t é r 
mino de un mes  e n t re  la dipu t aci ón ó el e m 
pleo;  yo no tenia ne ce s id ad  de esto,  p o r qu e  no 
t enia  ya la in t endencia .  Asi que  no he p o d i 
do me nos  de e x t r a ñ a r  en  el voto pa r t i cu l ar  
de sec hado ya  por  el Congreso que  se h aya  
q u e r i d o  pon er  en  d u d a  mi  ap t i tud  legal p a r a  
aq ue l  concepto.  Podr í a  h a b e r  cuest ión s obre  
si yo h a b r í a  ganado ó no en la m ud a n z a  de 
e m pl eo ,  cosa q u e  he p r ob a do  ya  no ofrecer  
dif icul tad;  pero de modo alguno podía h a b e r  
d u d a  en el otro concepto.  Creo por  lo tanto 
qu e  el Congreso está en el caso de  a p r o b a r  el 
d ic t áme n de la mayoría.

El  Sr. L ATI GUERA:  Las mi smas  pa labr as  
con que  ha que r i do  el Sr.  Garcí a Hidalgo i m 
p u g n a r  el voto pa r t i cu l ar  q u e  yo t uve  la h o n 
ra de s us cr i bi r  , ap oyan  mi  opinión.  El  Sr. Hi
dalgo confiesa q u e  es t aba  en clase de i n te n 
d e nt e  c u a n do  fue elegido D i p ut a do ,  y S. S. no 
i gnora  q u e  la ley electoral  considera de todo 
punt o incompat ibl es  estos dos cargos.  Se ve 
pues  que  al confer i r  á S. S. el de minis t ro del 
t r i buna l  m a y o r  de  cuent as  quiso dársele u n  
dest ino que  tuviese compat ib i l i dad  con la d i 
p u t a c i ó n ,  s a lvando asi la letra de la ley.

Ad e m a s  el Sr.  Hidalgo no p u e d e  deci r  q ue  
el p a sa r  desde  u n a  i nt en de n ci a  al t r i buna l  
ma yor  de cu en t as  sea u n  ascenso de escala 
(jue no le sujete á reelección.  Me pa re ce  por  
lo (fue dejo expues to  que  el Congreso está en 
el caso de votar  cont ra  el d i c t á m e n  de la m a 
yoría.

Un ind i vi duo  de la comisión,  á qui en no 
conoci mos,  defendió el d i c t á m e n ;  pero  el r u i 

do que habia  en el salón no nos permi t ió e n 
t en d er  su b r ev e  discurso.

Sin mas discusión se p r ocede á la votación,  
a cor dánd ose  q u e  sea nominal  á pet ición de v a 
rios Sres.  Diputados;  y veri f icada resul ta q u e 
da r  a pr ob ado  el d i c t ámen de la mayor ía  de Ja 
comisión por  07 votos cont ra 55 en la forma 
que sigue:

Señores  que di jeron s i :
Tassara , Lafuen l e.  Zaragoza,  F r a b r a q u e r ,  

Yillalha,  Pida!,  L. Vázquez,  Pinoíicl,  l i o r m a e -  
c h e ,  Yi l lagareía ,  Barre i ro ,  Calderón Collaules 
(D. C. E . ) , C o m p a n y ,  Rodríguez Vega,  Alvaro,  
C ar ra mol i no ,  Sánchez Mendoza,  Calvo Rubio,  
Fiel ,  M a dr am a ni .  Hu rt ado,  Fuent es  :D. M.), 
A r m e r o ,  López Bal l es te r os , cRey . B. de Cas
t ro ,  Canga ,  Pérez Pul gar ,  Vi l laverde , Roda 
(!). Simón),  Viñas,  Moreno, Avala,  Moyano, Mar
tínez de la R os a ,  C a r r a s c o ,  Mora,  Rubaícabn,  
Castilla, Seijas.  Barzanal lana  , Benavi des  (D. M.), 
B e l d a , Valar ino,  Caamaño,  H e rn á n d e z  T r o y a -  
no, Herrera ,  A r c e ,  S i l v a ,  Barona,  Carriqui r i ,  
Sier ra  y Moya, Robles,  A b r i l , Lamo n ed a ,  Ra
mírez Árel lano,  Bedoya,  Careaga,  Bardaj i ,  R o
denas,  Tutor ,  Luarca,  Luzás,  Miota, Rios Rosas, 
conde de V i s t a h e r m o s a , Sr.  Pres idcnete .

Señor es  q u e  d i jeron no:
I luelves,  Marco,  Val ter ra ,  Nocedal  (D. J. M.), 

Goycneehe,  Roda,  (D. Miguel), Mendizabal ,  G a r 
cía Suelto,  Lat iguera,  Mart in,  Fuentes  (D. J. J.), 
Gómez de la Serna ,  Mas,  San Vi cen t e ,  Piera,  
Llano,  Corzo, Sánchez F a n o ,  F e r n a n d e z  Daza, 
Bail lo,  Valearcel ,  B el monl e,  Pratosí ,  Corral ,  
Rodríguez Leal, Montañés,  Alsina,  García (Don 
Mauricio),  Ca l a t rav a ,  San  Miguel,  Toca,  E g a-  
ña,  Fer na ndez ,  Tor res  y Osset,  Borrego,  Pérez,  
Villalobos,  S ar da ,  Mesia, Puig,  Lasala,  M e n e n -  
dez,  T e j ad a ,  Olózaga,  Baeza,  L a b o r d a ,  Lujan,  
Infante ,  Ballestero,  Seijo, Nocedal  (D. C.), Cor
t ina,  Rivcro,  Or da x,  Ángulo.

El  Congreso a c u e r d a , á p r o pu e s t a  del  se
ñor  P r e s i d e n t e ,  r e u n i r s e  en secciones.

Se da cuenta  y q u e d a n  sobre la mesa v a 
rios d i c t ámen es  de la comisión de actas.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Mañana no h a y  se
sión. El lunes se d i scut i r án  los d i c tá me n es  de 
la comisión de actas que  q u e d a n  sobre la 
mesa.

Se l evant a la sesión.
E r a n  las cinco menos  cuar to.

MADRID 12 DE DICIEMBRE.

Proyecto de ley presentado por el Go
bierno sobre el notariado.

A LAS CORTES.
E n t r e  los d i versos  r a m o s  e n c o me n d ad o s  al 

minister io de Gracia  y Just icia,  uno de ios q ue  
r e c l a m a n  pr on t a  y eficaz r ef or ma es el r el a
t ivo al notariado.  Realzada esta clase en t r e  las 
d e m a s  con la honrosa  dis t inción y depósi to de 
la fe públ ica ;  v s iendo d epos i ta r í a ,  y en c ie r 
to modo á rb i t r a  de  los dere chos  civiles de los 
p a r t i c u la re s ,  y  á su vez de  los del  Estado,  no 
t iene en r ea l i d ad ,  ni  se le ha dado en  gener al  
por la ley,  toda  la i mpo r t a nc ia  q u e  r e c l a ma n 
sus  gr ave s  y t r as cendent al es  funciones ,  y que 
ha  m e n es t er  de  todo punto p a r a  r e s po nd e r  
legal y moral inent e al pr ovechoso fin de su 
i n s t i t u c i ó n , s iendo igualmente notoria la falta 
absoluta  de u n i f o r m i d a d  de esta clase genera l  
en los diversos  pun tos  del  reino.

Al p r i m e r  i n c onve ni en t e  cree ocurr i r  el Go
b i erno  exigiendo n ue v a s  y sólidas garant ías  
de  a p t i t u d ,  mo r al i da d  y res pons ab i l idad  de 
p a r t e  de dichos f unci onar ios ;  y á lo s egundo 
es tableciendo un  sistema uni forme y u n a  sola 
clase de dichos  funcionar ios  en todo el reino.

Ya antes  de ah or a el Gobierno habi a esti
m a do  i ndi spensabl e exigir  m a y o r  grado de 
i ns t rucci ón en los deposi tar ios  de  la fe públ i 
ca , c rea ndo  al efecto cá tedr as  especiales  p a r a  
su e n se ñ an z a;  mas  por  lo mismo que  esta p r o 
videncia  t iene por  objeto una  de  las p r i n c i p a 
les c i rcunst anci as  que  d e b e n  c o n cu r r i r  en  los 
notarios públ icos , convi ene  q u e  se hal le ase
g u r a d a  por  medi o de u n a  l ey ,  del  mi smo m o 
do q u e  las de m or a l i da d  y respons ab i l i dad  ya 
menci onadas .  A este fin el Gobierno señala en 
el ac t ual  proyecto los años de estudio q u e  lian 
de ac re di t ar  n e ce s a r i a m e n t e  los q ue  as pi ren  
al no t ar i ado el depósi to ó fianza (fue co ns t i 
t ui r á  u na  condición ind i spe nsa ble  de s u n o m 
b r a m i e n t o ,  y la r igorosa y un i for me discipl i 
n a  á q u e  d e b en  q u e d a r  sujetos por  medio de  la 
creación de colegios y j u n t a s  de  gobierno r e
vest idas  de la a u t o r i d a d  necesar i a p a r a  c u m 
plir su encargo.

E n t r e  las disposiciones ad opt ad as  con este 
mot ivo por  la p r es en t e  ley se no t ará n tal vez 
a lgunas  q u e  p a r e ce rá n  ó q u e  p u d i e r a n  ser  r e 
glament ar i as .  La razón de ello es el deseo de  
q u e d a r  lo menos posible al a rb i t r i o ,  t r a t á n d o 
se de u n  asunt o q ue  no p u e d e  menos  de ser  
co ns i der ado como de i m p o r t a n c i a ,  y de  u n a  
reforma q u e  n e ces ar i ame nt e  t iene que  l uchar  
con ant iguas  p r ác t icas  y t radiciones.

Nada d i rá  el Gobierno sobr e la ne ce s i da d  y 
conveni enci a de un i f or ma r  en todo el re ino la 
clase de notar ios ;  d e sp ré n de s e  n a t u r a l m e n t e  
u n a  y otra de la c i rcuns t anc i a  de  ha l larse  to
dos des t inados  á d e s e m p e ñ a r  las mi smas  f un
ciones en  todas p a r t e s , y á p r e s ta r  idént ico 
servic i o;  á la cual se a ñ a d e  q u e  ha bi énd ose  
es tablecido por  la Const i tución q u e  unos  mi s
inos códigos h a y a n  de regi r  en toda ia m o n a r 
qu í a ,  todas las inst i tuciones ,  en las r ef or mas  
q u e  se p l a n t e a r e n ,  d e b e n  irse c onformando 
según su índole y  en cuant o sea da bl e  á este 
principio.

E n consecuencia las clases de escr i banos  n u 
me ra ri os ,  es cr ibanos  Reales ó notarios de r e i 
n o s , y c u al es qui e r a  otras  que  tuv i ere n por  o b 
jeto d a r  fe de los actos inler ricos y mor lis 
c a u sa , q u e d a n  r educ idas  á u n a  sola genera l  y 
uni forme,  que se d e n o m i n a r á  de notarios p ú 
blicos ó es cr ibanos  escr i t ur ar ios ,  dis t inta  de la 
de es cr ibanos  de j uz gado ,  sin perjuicio de que 
a lguna vez, por  c i rcunst anci as  especiales de lo
ca l idad,  ne ces idad  ó co nveni encia ,  ó por  r es 
pe ta r  derechos  a d q ui r i d o s ,  p u e d a n  r euni rs e  
t em por a lme nt e  estos cargos a juicio del Go
bierno.  La ne ces idad de s u  separac ión e m a na  
p r i nc ip a lme n te  de la forma d a d a  por las mo
d e r n a s  disposiciones á los t r ibuna les  de jus t i 
cia (fue r ad i can  en  las cabezas de distri to,  
q u e d a n d o  s u pr i m i da  la ant igua j ur is di cc ión 
o r d i n a r i a  de los alcaldes.

Acerca de este punt o se ofrece la di f icul t ad 
de si el n ú m e r o  de notarios de ber ía  ser  fijo ó 
indefinido en ca da  pa r t i do  judicial .  E n  a lgu
nas  legislaciones e x t r a n ge r a s  se fija un m á x i
m um  , t omando por  liase la población.  El  Go 

bierno sin e mbar go  110 ha  creido esta base b a s 
t an te me nt e  precisa y a d e c ua d a  en t re  nosotros,  
ya por la desi gual dad y di ferencia  notable de 
población en las di versas  p r o v i n c i a s , ha biendo 
m u c h as  en que aquel la está d i s em i n ad a '  con 
infinitos obstáculos y di f icul tades locales de 
por  medio,  ya t ambi én p or qu e  no en todas las 
i ndus t r i as  y la r i quez a,  v e r d a d e r a  causa y 
origen de las t ransacciones  sociales,  son pr o 
por ci onadas  á la población.  E n  este concepto 
ha es t imado el Gobierno mas  co nven ien t e  q u e  
el núm er o  de notarios se lije con pr esenc i a de 
las c i r cuns tanci as  especiales y locales de  cada 
pueblo ó dis t r i to j u d i c i a l ,  que  no por una  base 
absoluta.

F ue ra  de lo d i cho ,  u n o  de los ma yor es  o b s 
táculos q ue  se oponen á esta reforma consiste 
en la suer t e (pie ha ya  de  ca b er  á los actuales  
escr ibanos  n um er ar i os  ó r eales ,  en t r e  los que  
hay algunos q u e  son pr opi et ar ios  de sus oficios 
por en agen ae i on  de la corona , asi como t a m
bién á los que,  apoyados  en esto mismo d e r e 
cho ó a s pi r an d o  de cualquier  otro modo á r e 
cibi rse  de es cr i ba n os ,  se ha l lan e x a m i n a d o s  ya 
ó h a n  concluido sus  estudios  conforme á las 
disposiciones  vigentes.  El Gobi er no est ima justo 
y equi tat ivo q u e  en todos estos casos se r e s 
peten los derechos  a d q ui r i d os ,  a u n  c u a n d o  por  
ello ha y a  de p l ant ear se  con ma yor  l en t i tud  la 
r eforma,  que en tanto será  mas  eficaz y d u r a 
d e r a  en cuanto sea ma s  justa.

Por lo que  hace á la r e t r i buc i ón de  los no
tar ios .  no procedi endo respecto de ella el s i s 
t ema de dotaciones  fi jas,  ú n ic a me n te  se ofre
cían dos medios  ; el de derechos  con sujeción 
á a r a n c e l ,  ó el de u n  precio convencional ,  s u 
jeto sin e mb a r g o  á r egulación y reducción,  r e
c l a mánd ose  por  los otorgantes.

Hay razones  m u y  f u nd a d as  en favor de este 
úl t imo sistema ; pero el Gobierno e n cu e n t r a  
ma yor es  las dif icul tades y los abusos  á q ue  le 
cons i der a e x p ue s to ,  y se ha decidido por  el 
p r i m e r  medio.

A d em as  de los es cr ibanos  n u m e r a r i o s  y 
reales  ha y  una  clase,  q ue  a u n q u e  especial,  
me re c e  l l am ar  la a tención del Gobierno y de 
las Cortes ;  pue s  á su vez e je rc en funciones,  
ya de notarios públ icos ,  ya de escr i banos  de 
juzgado.  lásta clase es la de notar ios  eclesiás
ticos. Res pe t an do  las a t r ibuc ione s  de la a u t o 
r i d a d  eclesiást ica en lo q u e  dice relación á su 
n o m b r a m i e n t o ,  cree el Gobi erno q u e  en c u a n 
to á las garant ías  de su ap t i tud  y r es p on s ab i 
l i da d d e be n  someterse á lo q u e  se es tablece 
en la p r es en t e  l ey ,  respecto de los notarios 
públicos.

Con arreglo á estos pr incipios ,  h a b i en d o  oí
do S. M. al Consejo Real ,  y conformándose  con 
el pa re cer  de su Consejo de Ministros,  se ha  
d ignado au t or iz a rme  p a r a  p r e s en t a r  á las Cor
tes el s iguiente

PR OY EC TO DE LEY DEL NOTARIADO.

TITUL O I.

Del oficio de notario y  requisitos p a ra  ejercerlo.

Art.  1? H a br á  en todo el reino u n a  sola 
clase de funcionar ios  de Real  n om br am ie nt o ,  
autor izados  p a r a  d a r  fe y test imonio de todos 
los actos y contratos inler vicos ó mortis causa  
q u e  an te  ellos pasar en .

Estos funcionar ios  se d e n o m i n a r á n  notarios pUü'feus o escribe»uus e sc ni u ra r i u s .
Art .  2? Par a ob te n er  y d e s e m p e ñ a r  el c a r 

go de notario públ ico se r e q u i e r e :
1? Ser  ma yor  de e d a d  y del estado seglar.  
2? Hal larse en ac t ual  ejercicio de los d e r e 

chos políticos y civiles de español.
3.° E st a r  exent o del servicio mi l i ta r ,  ó h a 

ber le  cumpl ido.
4.° No h a b e r  sido n un c a  c o nden ado  cr i 

mi na l me n te  por  delitos comunes ;  y a u n  c u a n 
do se haya obtenido rehabi l i tac i ón,  que  n u n 
ca se e n t e n d e r á  concedida  por este caso si no 
se expre sa se  en la ley.

Art .  3.° P a r a  d e s e m p e ñ a r  el oficio de n o 
tar io en la corte y capi tales de provi nci a se 
r eq u i e r e  a d e m a s :

1? El grado de  bachi l ler  en filosofía.
2? Ti •es años de estudios teóricos relat ivos 

á su facul tad,  y t res  de práct ica de  notario 
ganados  y  p r oba dos  en la forma q u e  se esta
blezca por  un  reglament o especial.

El p r i m e r  año de prác t ica  p od rá  s i m ul t a 
n ear se  con el tercero teórico.

Ha b er  es t udiado u n  año de paleografía es
p a ñ o l a ,  si se es tablecieren estas c á t e d r a s ,  y  
e n t re t ant o a c re d i t a r  en el e x a m e n  de  r ec e p 
ción hal larse i ns t ruido en esta mater ia.

Este curso p o d rá  es tud i ars e  con a n t er i or i 
d a d  á los de  teórica ó pr áct ica , ó s i m u l t án e a
ment e con ellos,  salvo el caso pr eve ni do  al 
final del  párrafo segundo del ar t ículo ant er ior .

Art.  4? Los q u e  h u b i er en  de e j ercer  el 
oficio de notarios en los d e m as  pueblos  de la 
m o n a r q u í a  a c r e d i t a r á n :

1? Ha ber  es t udi ado en u n i v e r s i d a d  ó i n s 
tituto dos cursos de gr amát ica  castel lana,  p r i n 
cipios de moral  y religión é historia de E s p a 
ñ a ,  c o m bi na d as  estas enseñanz as  en la forma 
q u e  se d e t e r m i n e  por un r egl ament o especial .

2? Ha ber  es tudiado as imismo t res  años de 
teórica y tres de prác t ica  en los t é r mi no s  p r e 
venidos  en los ar t ículos  anter iores .

Art.  5? Los (fue hu b ie re n  de s e r v i r  el ofi
cio en los pueblos de A r a g ó n ,  Valencia ,  Ca
taluña é islas Baleares s er án  a d e m as  e x a m i 
nados  en lengua latina.

Art .  6? A d e m a s  del e x a me n  de p r u e b a  de 
ca da  uno de los cursos indicados,  los q ue  
aspi ren á título de notario suf r i rán el e x a m e n  
general  de r ecepción ant e la sida de gobierno 
de la au di enc ia  del distri to en q ue  hub ie r en  
de e j ercer ,  en la forma que d e t e r mi ne n  los r e 
glamentos.

Art ,  7? Exce p tú en s e  de las disposiciones 
co nt end ías  en los art ículos an te r i or es :

I? Los abogados y l icenciados en j u r i s p r u 
d e n c i a ,  á qui enes  ba st ar á  la pr esentación de 
sus títulos.

2? Los que. á la pr omulgación de esta ley 
se ha l lar en  ya e xami na dos  de escr ibanos  en 
la forma hasta ah ora  a c os tu mb r ad a .

Art.  8? No se ex i gi rán  nuevos  estudios ó 
años de cá tedr a  á los q u e  hub ie r en  concluido 
la ca rr er a ,  c o n f ó r m e s e  estableció por Real  d e 
creto de 13 de Abri l  de  1 8Í 5 ;  poro en el exá-  
me n de reeep •ion s e r á n  pregunt ados  en las 
mat er i as  cont eni das  en el párrafo p r i me ro  del 
art.  4?, q u e  p o d r á n  h a b er  es tudiado p r i v a d a 
mente.

Art.  9? P a ra  el exát ncn de recepción los 
aspi r ant es  p r e s en t a rá n  neces ar iame nt e  certifi
cación de conduc ta  d a da  por  la j u n t a  do not a
rios del distrito.

Antes  de  expedi r l a al interesado , la j u n ^ i  
remi t i rá  al fiscal de  S. M. en la au di enc ia  ctel



territorio copia dei acuerdo en que hubiere 
determinado franquearla.

Art. 10. Si la junta de gobierno rehusare 
la certificación, y el interesado reclamase, r e 
mitirá á aquella su dictamen motivado al fis
cal de S. M., y este lo pasará al Gobierno con 
su informe por el ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Ait. I!.  La sala de gobierno remitirá el 
expediente de recepción con su informe al in
dicado m in is te r io , por el cual se expedirán 
los títulos de notario.

Los títulos irán dirigidos al juez del pa r 
tido en cuya demarcación hubiere de residir  
el nombrado.

Art. 12. Dentro de dos meses, contados 
desde el nombramiento, pena de destitución, 
deberá prestar el nombrado en audiencia pú
blica , an te  el juez del partido , ju ram ento  de 
ser fiel al Rev y á la Constitución del Estado, 
y llenar cumplidamente las obligaciones de su 
oficio. Ai juramento precederá necesariamen
te la presentación del título. De la certificación 
del juram ento se lomará razón en la alcaldía 
del pueblo en que hubiese de residir el nom
brado  y en las secretarías del juzgado y au 
diencia- respectiva en cuyo territorio hubiere 
de actuar.

Art. 13. Ningún notario puede ejercer su 
oficio antes de prestar el ju ram ento  prescrito 
en el artículo anterior ,  pena de falsedad.

Art. ! i .  En la misma pena incurr irá  el no
tario que continuase ejerciendo después de 
hacerle saber en forma providencia judicial 
de suspensión ó privación de oficio.

Estas notificaciones se harán por medio de 
un notario ó escribano judicial de mandato dei 
juez de prim era instancia del p a r t i d o , al cual 
se remitirá por la audiencia la certificación ó 
ejecutoria de la sentencia. De la certificación 
y  requerim iento se remitirá testimonio á la 
jun ta  de gobierno del distrito.

Art. lo. Antes de ejercer su oficio deberá 
cada notario depositar un ejemplar de la fir
ma y l úbrica de la alcaldía del pueblo de su 
residencia y en la secretaría de los juzgados 
de la provincia. Los notarios de capitales don
de hubiese Reales audiencias harán ademas 
igual depósito en la secretaría de dicho t r ib u 
nal.

Art. 16. El oficio de notario será vitalicio.
Art. 17. Los notarios no p o d rá n ,  sin cau

sa legítima, rehusar  su ministerio á quien lo 
reclame.

Árl. 18. Ningún notario podrá ejercer si
m ultáneam ente con su oficio el de juez, es
cribano de cámara ó de juzgado, relator, p ro
c u ra d o r ,  alguacil, ni otro alguno de la policía 
ú  orden judicial ó de recaudación de contri
buciones.

Tampoco podrá ejercer encargos, oficios ni 
grangería que rebaje el prestigio* de que debe 
gozar el cargo de notario , sobre lo cual las 
jun tas  de gobierno vigilarán y reclam arán lo 
conveniente.

Art. 19. No podrá acumularse en lo suce
sivo en una misma persona los oficios de no
tario público y escribano de juzgado ó t r ib u 
nal ,  salvo el caso en que asi io creyese indis
pensable el Gobierno por circunstancias es
peciales, ó á fin de atender al mejor servicio 
y á los derechos adquiridos.

Art. 20. Los dueños de oficios enagenados 
perpe tuam ente  ó por juro de heredad  , que 
en v ir tud  del título de egresión pudieran e je r-
r v a r  U  p j r v r . p n »  W '  n l w b u e i o n c e  i n c o m -

pa ti bles de ambos cargos, desem peñarán  las 
dot que eligieron por sí mismos, y las del otro 
por medio de un teniente que reúna para ser
lo los requisitos legales.

T I T U L O  I I .

De las escrituras públicas . registros 
y protocolos.

Arl. 21. Para que sean fehacientes las es
cr i tu ras  sobre actos y contratos entre  vivos, 
deberán  otorgarse ante dos notarios, ó ante 
uno, asistido de dos testigos, que sean espa
ñoles, sepan leer y f i rm ar ,  y esten domicilia
dos en el término municipal del pueblo del 
otorgamiento.

A los actos de última voluntad concurrirá  
el núm ero  de testigos que determinan las 
leyes.

Art. 22. Los notarios darán  fe en todo ins
trumento que autorizaren del conocimiento de 
las partes ,  de su profesión y vecindad, ó de
berán asegurarse de estas circunstancias por 
dos testigos que ellos conozcan y reúnan Jas 
requeridas para serlo del a c to , ‘expresándolo 
asi.

Art. 23. E n  todo instrumento público ex
p resa rá  el notario su nombre y vecindad bajo 
la multa de 600 rs. También expresará bajo 
las penas del art. y aun las de falsario, si 
p ro ce d ie re , el lu g a r , año y dia del otorga
miento.

Art. 21. Los notarios extenderán las escri
turas  en letra legible, sin abrev ia tu ras  ni gua
rismos, y sin dejar  huecos ni blancos, decla
rando en ellas el nom bre ,  apellido, profesión 
y vecindad do las parles y testigos in s t rum en
tales, \ de los de conocimiento en el caso del 
artículo 22, y asimismo de haber  leido el acto 
ó contrato á las partes ,  bajo la pena de 500 rs. 
vellón al que contraviniere.

Art. 23. F irm arán  las escrituras los otor
gantes , los testigos y los notarios 6 el notario, 
expresándolo este asi al fin de ellas. ?

Si las partos no firmaren por no saber ó no 
poder  , lo expresará  también el actuario.

Art. 26. Serán nulas las adiciones m argi
nales, apostillas en tre  renglones v te s ta d o sd e  
los instrumentos que no se salven al fin de 
ellos, ó á su m arg en ,  con aprobación expresa 
de las parles y firma de los que deban firmar 
la escritura.

Art. 27. El notario que intercalare en el 
cuerpo de la escritura adiciones, en lrerem do- 
naduras  ó sestaduras, incurrirá en la multa de 
200 r s . , en el pago de danos v perjuicio^ v 
hasta en perdimiento de oficio, sí hubiere obra
do con malicia.

Art. £28. El notario que expresare  en  las 
escrituras nombres, d ic tados, pesos y medi
das ó moneda con infracción de las leyes ó re
glamentos, incu rr irá  por la prim era vez en 360 
reales de m ulta ,  y en ia de 1,000 sí reinci
d iere , sin perjuicio en su  caso de  mavor res
ponsabilidad.

Art. 29. Los notarios pondrán de manifies
to en sus escritorios ú oficios un estado que 
contenga el nom bre, apellido, profesión y ve
cindad  de las personas que en su dem arca
ción estuvieren impedidas de adm inis trar  sus 
bienes, en v irtud de providencia judicial que 
le sea com unicada,  y serán responsables si no

lo hicieren de los daños y perjuicios que por 
su descuido experimenten los particulares.

Art. 30. Las escrituras que pasaren ante 
notario harán  fe en la provincia en que resida 
con arreglo á las leyes.

Para que la hagan en las otras provincias 
del reino , deberán  ademas estar legalizadas 
por dos notarios con el V° B? del juez tí el pa r 
tido de la residencia del notario que las a u 
torizase.

Art, 31. Los notarios públicos asentarán  
literalmente los actos y contratos que pasaren 
ante ellos en su registro ó protocolo distribui
do en cuadernos de á 10 pliegos metidos del 
papel sellado correspondiente.

Art. 32. Los notarios no podrán desapode
rarse de su registro en todo ni en parte sino 
en los casos determinados por las leyes y en 
virtud  de mandato judicial. Antes de desapode
rarse  del registro en los casos permitidos, sa
carán de él copia li teral,  que firmará el juez 
y promotor dei partido, y dos testigos idóneos 
previa citación de las parles  interesadas, y ha
rá las veces de protocolo mientras no le sea 
devuelto.

Art. 33. Los notarios no darán  noticia ni 
copias de las escrituras ante ellos otorgadas 
sin prévio mandamiento judicial en los casos 
prohibidos por las leyes, é incurr irán ,  si con
tra vineren, en pago de daños y perjuicios, 
multa de í 00 rs. por p rim era  vez, y suspen
sión de oficio si reincidiesen.

Anotarán en el registro las copias que die
ren y á quién , y ex tenderán en su caso la 
diligencia de cumplimiento de las compulso
rias , á no ser que  en estos mismos se cometa 
su cumplimiento y ejecución á un juez ó á 
otro notario que no tuviese á su cargo el 
protocolo.

Art. 31. Podrá dar  copia de las escrituras 
únicamente el notario que hubiere autoriza
do el acto á que se refiere, ó el que tuviere 
á su cargo el registro ó protocolo de ellas.

También podrá dar  copia de otra copia el 
notario en cuyo oficio se hubiese depositado 
e s ta ,  bien sea la original,  bien un traslado 
para  que sirva de registro, en v ir tud  de m a n 
dato ju d ic ia l , en vista de una causa grave y 
fundada, como incendio del archivo ú otra se
mejante. La protocolización en este caso se ve 
rificará con citación de las parles interesadas 
en la c-scrilura.

Art. 3o. Ningún notario podrá autorizar 
con su testimonio actos ni contratos que con
tengan alguna disposición en su favor, ó en 
que alguno de los otorgantes sea pariente ó 
afin suyo en línea recta , en cualquier grado, 
ni en la colateral hasta el de lio ó sobrino ca r
nal inclusive.

Art. 36. Ningún acto ni contracto podrá 
otorgarse entre dos notarios que sean par ien 
tes entre  sí en el grado prohibido por el ar tí
culo anterior.

Tampoco podrán asistir á dichos actos y 
contratos como testigos los oficiales, criados ó 
dependientes del notario ante quien pasen, ni 
ios parientes de este ó de las partes en el g ra
do prohibido por dicho artículo.

Arl. 37. Los notarios usarán de un sello
particular, pero uniforme en todo el reino, ron
las armas Reales, y su nom bre y apellido, 
oficio y pueblo de su vecindad. En cada es
critura que entregaren ó extendieren  en el 
registro estam parán dicho sello.

Arl. 38. Los notarios llevarán un índice ó 
repertorio ¿tlfabcíicu anual de los actos y con
tratos que pasaron ante ellos en un cuaderno 
de á pliego entero de papel del sello *? r u b r i 
cado en todas sus hojas por el juez del partido, 
el cual anotará en la prim era ó última hoja
el núm ero de las que compongan el cua
derno.

El I? de Enero  de cada año remitirán á di
cho juez un duplicado del repertorio ,  v otro 
á la audiencia territoria l,  para que se a rch i
ven en sus respectivas secretarías. En los asien
tos relativos á testamentos cerrados no se ex 
presará  en el duplicado del repertorio m a sq u e  
la fecha del otorgamiento y el nombre de los 
testigos instrumentales.

Art. 39. 1 .os notarios asentarán en el re 
pertorio la fecha y objeto de cada una de las 
escrituras contenidas en el registro y el nom
bre de los otorgantes, observando las reglas 
prescritas en los artículos anteriores respecto 
á la manera de extender las escrituras.

Art. 40. Serán nulas las escrituras ex ten
didas con infracción de los artículos citados. Si 
no hubieren  sido firmadas por los otorgantes, 
y concurriendo esta c i rcuns tanc ia , solo val
d rán  como documento privado.

T Í T U L O  n r .

Del número, residencia y panza de los notarios:

Art. 41. Cada notario deberá residir  en el 
pueblo que le estuviere asignado en su título. 
Contraviniendo alguno á esta disposición, des
pués de habe r  sido requerido una vez, se es
timará que renuncia  su oficio, y se podrá d e 
clarar vacante y proveerse de nuevo ovendo 
previamente á la sala de gobierno de la au
diencia del territorio.

Art. 42. El Gobierno determ inará  el n ú m e
ro y residencia de los notarios de cada d is t r i
to como mejor le convenga.

Arl. 13. Cada oficio de notario se proveerá 
en uno de los tres pretendientes que siendo 
idóneos hubieran  ofrecido en licitación públi
ca , por medio de pliegos cerrados ,  fianza mas 
cuantiosa de llenar fielmente sus obligaciones.

Art. 44. Antes ¡de recibir  el título deposi
tará el pretendiente en alguno de los bancos 
públicos el importe de la fianza en metálica ó 
efectos equivalentes de la deuda pública con
solidada. d é l a  cual presentará certificación en 
forma al juez de prim era instancia.

Nunca podrá b a j a r l a  fianza de 1,300 duros 
en las capitales donde residieren las audiencias 
territoriales,  ni de 3 0 en los demas pueblos

Art. 43, Del importe de la fianza se satisfa
rá el de las mullas y condenas pecuniarias en 
que incurr iere  el notario, el cual estará sus
penso en su oficio mientras no repusiere los 
desfalcos, y será privado de él sí no lo cubrie 
se dentro do seis meses.

•'■Se concluirá

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c ió n  d e  la  g u ía  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1818, la lista de los seño- 
íes Secretarios de S. M. con ejercicio do 
decretos y honorarios existentes en el

d ia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que anles del 15 del actual se 
sirvan rem itir á esta Redacción una nota 
de la fecha de sus respectivos nom bra
mientos , de aquella en que se les expi
diera el título ó diplom a, y del número 
con que este se hallare registrado en la 
Cancillería del ministerio de Gracia y Jus
ticia.

NOTICIAS VARIAS.

Según habíamos anunciado, se celebraron 
anteayer en la iglesia de San Isidro las hon
ras por el alma de la señora m arquesa  de Rie
ra con toda la pompa y suntuosidad (|ue los 
preparativos indicaban. El templo estaba to
do cubierto de colgaduras negras: el catafalco 
que se elevaba en el centro era magnífico y 
estaba profusamente ilum inado; delante del 
cancel se habia l evantado un tablado cubierto 
de paños negros que formaba un coro provi
sional, en el cual una numerosa capilla de es
cogidas voces é instrumentos ejecutó los fúne
bres cantos. E ntre  los que ocupaban el escaño 
de la cabecera, donde se hallaban los que pre
sidian el duelo, se veia á los señores pa tr ia r
ca de las Indias y arzobispo de Toledo.

B O L E T I N  T E A T R A L .

El niño F o rtunv ,  violinista, que hace dos 
años fue tan aplaudido en esta corte , se halla 
en Bayona produciendo el mas vivo entusias
mo, y recibiendo ios aplausos del público.

 Opehas nuevas.—Dicen, aunque no sabe
mos con qué fundam ento , que se piensa re 
presentar en el Circo I  M usnadieri, bellísima 
ópera de Y e r d i , y Macbeht, del mismo autor. 
Lo único que podernos asegurar es que esta
mos condenados á oir todas las antigüedades 
musicales.

 L a Matilde  D i E z . = R e s t a b l e c i d a  ya  d e  su
indisposición osla joya de nuestros te a t ro s , h i 
zo su prim era  salida en la comedia La escla
va d e s u  (¡alan, siendo rec ib ida ,  en unión de 
su entendido esposo el Sr. Rom ea, entre  n u 
merosos aplausos. Al final del segundo acto les 
hicieron salir á la escena para prodigarles los 
que tan justamente habían merecido.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H oy 12 d e  d i c i e m b r e . = D o m i n g o  t e r c e r o  d e

A D V I E N T O .  — L a  F I E S T A  Dr.  N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E

G u a d a l u p e  d e  M é j i c o .

E ntre  los innumerables beneficios con que 
se ha dignado la Santísima Virgen favorecer 
á los dominios de España, es digna de eterna 
memoria su aparición maravillosa cerca de la 
ciudad, de Méjico: que fue el motivo para que 
el obispo de aquella capital y los domas p re 
lados de la nueva España la eligiesen por pa
trono de todo aquel vasto reino, dec larán
dola asi el Papa Benedicto XIV, quien conce
dió que se celebrase esta festividad con misa 
y oficio propio.

El memorable suceso de aquella prodigiosa 
aparición, que hasta en sus circunstancias y 
en el sitio fue misteriosa , conviene lo sepan 
los fieles, para que formen idea de aquel g ran 
de beneficio, y alaben las misericordias de la 
Soberana Reina de los cielos. Antes qué los 
mejicanos recibiesen la luz del Evangelio, tr i
butaban los mas sacrilegos cultos á una famo
sa deidad  llamada Teolinantzin, que significa
ba en su idioma Madre de los dioses , la que 
estaba colocada en un monte del mismo nom
bre a una legua de Méjico. El horroroso es
trago que hizo el común enemigo por medio 
de aquel sim ulacro ,  ante quien cometían los 
indios gentiles las mas execrables abominacio
nes, movió á la piedad d iv ina ,  condolida de 
aquellos ciegos idóla tras,  á poner fin á sus 
horrendos sacrificios y á sus necias supersti
ciones, para lo que dispuso que en el mismo 
lugar de los mas crasos engaños se apareciese 
la Santísima Virgen, á fin de que acreditase 
con los oficios de piadosa Madre la realidad 
de los que falsamente represen taba la qu im é
rica deidad.

Dignóse María Santísima escoger desfavore
cido monte de los aseos de la naturaleza por 
hermoso teatro de sus glorias y por trono mag
nífico de sus piedades: para convertir le en pa
raíso ameno de delicias con el milagroso con
t a d o  de sus plantas y con la primorosa reli
quia de su santa imagen, fuese reconocida y 
venerada de todos los naturales y extrangeros 
por clementísima m adre  de los hombres, con
traponiendo las dulzuras de su misericordia á 
la tiranía y á la crueldad de la falsa m adre  de 
los Dioses que fingieron en aquel sido ios 
idólatras,  cuya maravillosa aparición fue del 
modo siguiente:

El dia 9 de Diciembre del año de 1531, an 
tes de am anecer ,  Juan  Diego, indio recien 
convertido, pobre y muy cánd ido ,  caminaba 
al templo de Santiago de Méjico á oir misa. Al 
romper el alba llegó al pie del monte que he
mos citado a r r i b a , y en una caja de peñascos 
oyó un canto melodioso y concertado como de 
muchas aves que cantaban á coros. Alzó los 
ojos y vio una nube resplandeciente de gran 
c lar idad,  y á su rededor un arco de varios 
colores. Embelesado quedó nuestro indio con 
esta visión y como fuera de sí: oyóse llamar 
por una voz como de m uger, y subió á toda 
prisa por el collado. Entonces vio á una seño
ra de celestial magostad y herm osura ,  seme
jan te  a la imagen que se venera hoy en la co
legiata de G uadalupe, la cual con afectuosa 
ternura le dijo era la m adre de D ios, que 
deseaba que en aquel sitio se edificase un 
templo con su invocación, y que quería fuese 
el mensajero de esta noticia al obispo de d i
cha c iudad, á lo que  obedeció el humilde in
dio. El prelado, como discreto , no dio entero 
crédito á aquel mensaje: después de varias 
preguntas que le hizo, aunque  echaba de ver 
su sencillez , le dijo que pasados algunos días 
volviese, y le oiría mas despacio.

Este mismo dia por la ta rd e ,  ya puesto el 
sol, volvió Juan Diego al m onte , y al llegar 
á la cum bre  del cerro halló á la Santísima 
Virgen que le aguardaba con la respuesta , v 
no llevándola, le dijo entonces que al dia si
guiente volviese á hablar al obispo diciéndoíe 
quién le enviaba y sobre lo que era. llízolo 
como la Señora se lo habia prevenido. Esta 
vez te oyó con mayor atención el obispo, y le

parecía hallar visos de verdad  por el contexto 
de su relación. Sin embargo para asegurar  m e
jor la ce rtidum bre de este asun to ,  y que no 
fuese ligereza dar  crédito á la manifestación 
de un indio rústico y sin le tras ,  le dijo que 
para poner por obra lo que pretendía no era 
bastante su p a l a b r a : era necesario pidiese á 
aquella Señora alguna señal por donde se co
nociese era. la m adre  de Dios quien le man - 
daba ,  y que era su voluntad se labrase aquel 
templo. Encargó el obispo á dos personas de 
su confianza que le siguiesen, sin él advertirlo, 
hasta el lugar señalado para saber la verdad  
de este hecho. Al llegar el indio al puente do 
un riachuelo desapareció: los dos enviados le 
tuvieron por hechicero , lo que hicieron p r e 
sente á su eminencia. Entretanto el indio ha
lló por tercera voz á nuestra Señora y le dio 
la contestación del obispo: entonces la Seño
ra le dijo subiese á la cum bre del c e r r o , cor
lase unas rosas que enconinu ia allí,  y reco
giéndolas en su capa volviese á bajar. Obede
ció este hundido siervo, no obstante que sa
bia no habe r  en tre  aquellos pi fíaseos rosa ni 
ílor alguna. Llegado á la cumbre halló un her 
moso vergel de rosas frescas y olorosas, cortó 
cuantas pudo aba rca r  en su capa , llevólas á 
la Virgen, v humillado so las mostró, siendo 
esta la señal que le dió María Santísima para 
que le creyesen.

Llegó Juan Diego al obispo con su postrer 
m ensaje; díjole que ya estaba servido, y en 
p rueba  de ello le enseñó las llores que en su 
capa llevaba , donde se descubrió pintada la 
imagen de María. Admirado y lleno de gozo 
el buen obispo, tomó la manta del indio y se 
la llevó á su oratorio. Al dia siguiente fue con 
él al sitio donde se habia de edificar el tem
plo. Desde allí el dicho ind io ,  acompañado de 
algunos familiares del prelado , se fue á ver 
un lio suyo que estaba m uy m alo ,  y lo halló 
sano , el que contó cómo se le apareció la Vir
gen . y le dió la sa lud: habiéndole indicado 
también que era su gusto se le formase un 
templo en el lugar donde la vió su sobrino ,  y 
que  su imagen se habia de llamar Santa Ma
ría de Guadalupe.

Entretanto  se habia difundido por el pue
blo la fama de esta m aravilla ,  acudiendo sus 
moradores á vene ra r  la imagen al oratorio del 
obisgo: luego fue colocada en un altar de lo 
c a te d ra l , en la que estuvo mientras se cons
truyó una capilla en el mismo sitio que seña
ló el i n d io , á la cual fue trasladada en solem
ne procesión, y en la que se celebró una gran  
función. De este nuevo santuario  dejó escrita 
una exacta descripción el P. Francisco de San 
José, monje de la orden de San Gerónimo.

Ademas es hoy San Donato y compañeros 
mártires.

Xota. Se reza de la presente dominica, que 
es de segunda c la se , y la que hoy %la Iglesia 
celebra con rito semidobie y ornam ento  mo
rado.

Cuarenta horas: será el último dia en la 
parroquia  de San Pedro el Real.

F U N C I O N E S  D E  I G L E S I A .

En la de San Andrcs celebra su  archicofra- 
día sacramental la anual fiesta á su pairona 
María S an t ís im a .en  el misterio de su Concep
ción inmaculada. Se empezará á las diez y m e
dia con misa solemne, en la que  será panegi
rista el licenciado D. Juan de Dios Cruz, au 
torizando estos cultos la divina presero ia de 
Jesús sacramentado, y cantándose una solem
nísima Salve por conclusión. Habrá un conjunto 
de voces é instrumentos.

En la capilla de la bóveda de Sao Ginés se
rá la fiesta de instituto á la Purísima Concep
ción de nuestra Señora ,  á expensas de a q u e 
lla Real congregación. Predicará á la misa 
mayor D. Miguel Simeón de la Torre. Por la 
noche empezarán los ejercicios de este sanio 
tiempo de adviento , y los dirigirá Don E uge
nio Aguado, ambos capellanes penitenciarios 
de la misma.

En las de San Isidro, Buen Suceso, E n ca r 
nación, parroquias y Capilla Real, se cantará 
misa mayor, y en algunas con sermón de la 
actual dominica.

Solemnes novenas de la Concepción.

En la de Calatravas será el ultimo dia por 
su Real é ilustre congregación. Por la m añana 
se solemnizará la fiesta principal á la Santísi
ma 4 írgen , habiendo misa de pontifical que 
celebrará el Exorno, é limo. Sr. obispo de Ca
narias y arzobispo electo de Sevilla, siendo 
orador el padre  Eugenio Caldeiro, sacerdote 
de la Escuela Pia de San Antonio A b ad ,  v 
por la ta rde  lo hará de despedida el dicho va 
Sr. Aguado. Después hará  la eor[x>raeiori el 
voto de defender el misterio de la Purísima 
Concepción de nuestra Señora en manos del 
referido señor,  y en seguida reservará  S. E., 
terminándose con una gran Salve. Estará  lodo 
el dia patente su Divina Magostad, y asistirá 
á oficiar uri lucido coro de voces c in s tru 
mentos.

Será el dia quinto de dicha novena en la 
de San Pedro, donde se hará  hoy á expensas 
de los mayordomos cofrades de María Santí
sima. Por Ja m anana p red icará  D. Ciríaco 
Liiiz, y por la tarde 1). Juan G uerra ,  hab ien
do procesión del Santísimo para  reservar.

Solo por la tarde en la de Jesús Nazareno, 
siendo predicador el indicado Sr. La torre.

Será el octavo dia á Santa Lucía en la del 
Caballero de Gracia hoy por la tarde , v p re 
dicará D. Juan  Barbero-

Será el ultimo dia dei triduo á nuestra  Se
ñora del Milagro en la de Descalzas Reales 
donde por la mañana habrá misa can tada y 
por la ta rde  ejercicios, predicando D. José 
P inos, francisco exclaustrado.

Piadosos ejercicios espirituales.

En los Servitas San MÜIan, A rrepentidas,  
Olivar Escuela P ,a  de Lavapies, C arm en v 
Espíritu Sanio se practicarán semin c o s lu m l
í r e ’ny n eran  oradol'e s < la p rim era  D. l>e- 

d io  Tallares: segunda D. Manuel García C a -  
bal ero: tercera O. Mariano de la Cerda : c u a r -

SvV; TSlil un [Ml!re csco^pio:w \ l a  I>. José Manuel P a r ro ,  v sétima no da-
bra sermón.

m-A ,at  !rf  y, mwiia. (!e ia ,a rd c  lie hov d o -  
ningo ra lubra  la religiosa asociación de  la 'S an -  
»s»na Trin idad sus piadosos ejercicios en a 

igles.a de Carmen Calzado . como lo veri¡¡« 
en todos los segundos dominaos «le mes P re
dica en los d e  este dia el I X  José Manuel

P a r r o , y después del sermón se cautará el san
to Irísagío, contestado por el público.

Se advierte  á ios fieles que por los Exemos é 
limos. Sres. arzobispos v obispos de Espafvi 
hay concedidas 960 dias 'de indulgencias á laa 
personas que se alisten en dicha asociación "

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 11 de Diciembre á las tres de 
la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al portador del 5 por 100, Lo \j 
al con lado: 15 Vs y 15 7/ 16 á 50 d. f. ó Yol. * 

Idem id. del 4 por i 00, 15 al contado, 
ídem id. del 3 por 100, 26 lVjc? 7/s> 27 

‘A » ' 5/ »  y  2 7  V i  á  V. f. ó  v o l .

C A Y i M 0 3 .

Londres á 90 dias 48-30.
París id., 5-14.
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 b.
Bilbao, I * Á id.
Cádiz, 1 Vo din. b.
Corona, l / 2 id. id.
G ranada ,  P üP* L.
Málaga, 1 l/ 2 id. id.
S an tander ,  í / 2 b.
Santiago. i/,2 d.
Sevilla, I {/ ,t pap. b.
Valencia, 1 i/ i  
Zaragoza, 1A pap. b.

Descuento de  letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN 
DE ALCARAZ

Con sujeción á lo dispuesto en el art. 21 de 
los estatutos de esta sociedad, y á lo acorda
do en junta general de accionistas celebrada el 
dia 57 de Junio ú l t im o , se han declarado ca
ducadas por la de gobierno las acciones que 
representan  les recibos provisionales números 
1, 2. 3 .  4, 7, 14, 58. 59, 38. 39, 44, 43. 31, 
60, 63 ,  69, 81. 82, 86, 93, 97, 98, 112, 203 y 
219, en razón de no haber  sus tenedores com
pletado el pago de su importe dentro de los 
diferentes filazos fijados para el efecto.

Madrid I? de Diciembre de 1847. — El di
rector, Víctor Sánchez de Toledo. 1

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M P R E S A  DE CORREOS M ARITIMOS.

La dirección y comisión inspectora, de acuer
do con la jun ta  consultiva , han resuello se 
celebro junta general ex traord inaria  para so
m eter  á su deliberación el proyecto de reurnt 
en una las tres compañías Banco de Fomento, 
Banco de Ultramar y La Probidad. En su con
secuencia tendrá lugar dicha junta el dia 28 
del corriente á la hora y en el local que se 
designarán en las papeletas de entrada.

Los Sres. accionistas con voto, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 34 de los estatuios, 
tendrán la bondad de presentarse en las ofici
nas del Banco, calle de Y aíverde,  núm. 19, á 
recoger su respectiva papeleta de entrada, pa
ra cuya distribución se señalan Jos dias 20 al 
27 del actual desde las once de la mañana á 
las cuatro de la (arde.

Madrid 8 de Diciembre de 1847.— P. 0. del 
d irec to r ,  el secretario , Manuel Alcaide. 4

A últimos del mes actual llegará á Cádiz 
procedente de la C o ru ñ a , la nueva fragata 
Union t correo núm. LE su capitán D. Antonio 
Guinda, que en los primeros dias del próximo 
saldrá para  G anarías ,  Puerto-Rico y la Ha
bana.

Este buque, de propiedad  del Banco, de porte 
de 400 toneladas, construido para  guerra, si bien 
no va arti llado con el objeto de aligerar sumar- 
cha , tiene una  cám ara  recientemente cons
truida , suntuosa y elegante, que puede dar 
cómodamente cabida á 60 pasajeros de popa y 
120 de p ro a ,  con todo lo necesario para el 
mejor trato de los mismos.

Se despacha en Madrid en las oficinas Je 
esle es tablecim iento , calle de Val verde, nú
mero 19, y en Cádiz en casa de D. Agustín 
R odríguez , comisionado del mismo, calle Nue
va, núm. 10: advirt iendo que á pesar de las 
considerables ventajas que  proporcionará á 
los pasajeros este hermoso buque , no sufrirán 
alteración alguna los precios de costumbre que 
constan en la tarifa del establecimiento. 3

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro de la tarde.—Sin
fonía .— El leñador escocés, comedia de gracioso 
en tres a d o s .— Baile.— La merienda de horteri- 
I Ias . sainete.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Borras
cas del corazón , d ram a en cuatro actos y en 
verso.— Manehegas .— Por no escribir las senas, 
pieza en un acto.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.—
Treinta a nos ó la vkla de un jugador.

A las ocho de la noche.— Segunda parle de 
Españoles sobre todo.— Baile. — Una noche á la> 
intemperie , pieza en un  acto.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la 
ta rd e .— Embajador y hechiceroT comedia en tres 
actos.— Sainete.

A las ocho de la noche.— Don J u a n  Tenorio, 
dram a dividido en dos partes y siete cuadros.— 
Intermedio de baile.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde —
Bandera blanca , españoles, drama en tres ac
tos.— Baile.— Sainete.

A las odio  de la noche .— Boabdd el chico, 
d ram a en tres actos. — Baile. — Una larde de 
toros.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che.—  Se presentaran  los célebres mister P nce  
y su hijo Garios.


